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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Decreto concediendo un crédito ex- 

traordinario de 10 millones de pe- 
setas al vigente presupuesto de gas
tos del Ministerio de Marina, con 
destino a la construcción, por la So
ciedad Española de Construcción 
Naval, de dos buques aljibes y  un 
buque plan ero,— Página. 954»

Gobierno de la República.

Presidencia. 
'Orden aclarando con carácter general 

la de 19 de'M ayo último ( G a c e t a  
del 20), en el sentido de que será 
aplicable, en las mismas condicio
nes a los que con anterioridad al 8 
de Agosto de 1929 hubiesen presen
tado peticiones de aprobación de 
terrenos y  calificación condicional 
de casas baratas.—-Página 954.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión interministerial formada 
como se indica, para dar cumpli
miento a las normas contenidas en 
el Decreto del Ministerio de la Gue
rra de 8 de Julio último, en orden 
fíl personal militar que efectúa prác
ticas en víás férreas civiles.—Pági
nas 954 y  955.

Ministerio de Justicia.
Orden aprobando la organización de 

servicios en la Dirección general de 
los Registros y  del Notariado.— Pá
gina 955.

Otra relativa a la designación de Pre
sidente de la Mutualidad benéfica 
de funcionarios de Prisiones.— Pá
ginas 955 y  956.

Ministerio de Marina.
Orden circular haciendo extensivos a 

los desertores de buques mercantes 
los bepef&dio* indulto rvo-vnl de

14 de Abril del corriente año.— Pá
gina 956.

Otra ídem aprobando las plantillas 
de destinos, que se insertan, de los 
Cuerpos general de Maquinistas, de 
Intendencia, de Sanidad y Jurídico 
de la Armada.— Páginas 956 a 959.

Ministerio de Hacienda.
Orden desestimando instancia de la 

Cámara de Comercio e Industrias 
de Logroño solicitando se la auto
rice para recibir libros impresos y  
papeles de música sin imposición 
de multas.— Página 959.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Administración se 
abra concurso para proveer las Se
cretarías de Ayuntamiento vacantes 
en la actualidad.— Página 959.

Otra, ídem continúe constituido en la 
forma que se indica, sin presiden
cia honoraia, el Patronato Nacional 
de Protección de Ciegos. —  Páginas 
959 y  960.

Ministerio de Instrucción pública 
Y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in- 
k coados por los Ayuntamientos de 

Navalmanzano (Segovia) y  Bormu- 
jos (Sevilla) solicitando subvención 
para construir edificios con destino 
a Escuelas.— Página 960.

Otra declarando jubilado a D. Godo- 
fredo Escribano Hernández, Profe
sor numerario de la Escueta Normal 
Central de Maestros.— Página 960

Otra anulando la convocatoria del 
concurso oposición para proveer la 
Cátedra de Estudios Superiores de 
Geometría, vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral.— Páginas 960 y  961.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alican
te solicitando una subvención de 
70.000 pesetas para construir un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas.— Páginas 961 y  962. *

Otras ídem los expedientes incoados 
en virtud de instancias de las enti

dades que se indican solicitando* 
subvenciones para organizar Colo-i 
nías escolares.— Página 962.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso* 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Angel Santos Vila, contra la Real 
orden de 16 de Diciembre de 1929* 
Páginas 962 y  963.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes declarando beneficiarios det 

Régimen de protección social a 14 
familia a los obreros que se men* 
donan.— Páginas 963 a 965.

Otra relativa a ceses y  nombramien* 
tos de los señores que se mención 
nan de los cai^gs de Presidente y  
Vi-cepresidenteWe la Agrupación ad
ministrativa de Comités paritarios 
de Castellón.— Páginas 965 y 986.

Otra disponiendo se proceda a la con* 
vocatoria para las elecciones de las 
representaciones patronales y obrc< 
ras del Comité paritario de Trans< 
portes terrestres de Madrid y Sec< 
dones que se mencionan. —  Pági
na 986.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se proceda a las elecciones pa
ra la constitución en Almería del 
Comité paritario provincial de Ra- . 
r rile ros.— Página 966.

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se indica el Comité parita
rio de Tranvías de Madrid.— Pági
na 966.

Ministerio de Economía Nacional
Orden autorizando la reimpresión del 

Repertorio vigente para la aplica
ción de los Aranceles de Aduanas, 
y  aprobando la edición oficial del 
mismo.— Página 988.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo no se conceda va

lidez alguna ni al examen previo, 
ni a los ejercicios de oposición 
aprobados en las convocatorias ce
lebrados has la la fecha para el in
greso en el Cuerpo de Correosf a lo&
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efectos del ingreso futuro en dicho  
Cuerpo.— Páginas 966 y 967.

Administración Centra l

SOBIERNO DE LA R E PU B L IC A  ESPA ÑO LA,
Presidencia. — Junta  Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos. —- 
Propuestas provisionales de desti
nos vacantes dependientes de las Di
putaciones, Cabildos y Ayuntamien
tos, anunciados en las G a c e t a s  de 
1.° de Marzo y  1.° de Abril del año 
actual,— Página 967.

Ju s t i c i a . —  Subsecretaría. —  A nun
ciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario de la Audiencia de Lugo.  
Página 970.

Go b e r n a c i ó n . — Dirección general d e  
Administración. — Anunciando con
curso para proveer las Secretarías 
de segunda categoría de Ayunta
mientos que figuran en la relación 
que se insería.— Página 970.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Subsecretaría . 
Destinos de funcionarios adm in is

trativos dependientes de este Minis
terio.— Página 972.

Rectificación a la Orden de 1.° del 
mes de Julio próxim o pasado (G a 
c e t a  del 7) relativa a ascensos de 
Catedráticos de Instituios. — Página
973.

Anunciando a concurso general de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático de Matemáticas, vacan
te en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Osuna.—Pági
na 973.

Dirección general de Prim era  ense
ñanza .— Disponiendo se devuelva a 
D. Nicolás Gómez Jiménez la fianza  
constituida para responder de las 
obras de construcción de un edifi
cio con destino a Escuela graduada . 
Página 973.

Abriendo el plazo para formular re
clamaciones a los folletos 1.° y  2.° 
de Maestros con plenos derechos y 
1.° y  2.° de Maestras, también con 
plenitud de derechos, formados con 
arreglo a su situación en 31 de Di
ciembre de 1929.— Página 973.

Anunciando a concurso previo de

traslado la provisión de una plaza  
de Profesora especial de adultas dé  
la asignatura de Corte y  Confeción  
de prendas, vacante en las Escuelas  
de adultas de Barcelona.  — Página
974.

Conservatorio Nacional de Música y  
Declamación .—-Convocatoria de Sep~ 
tiembre. Curso de 1930-1931. Ense-  
ñanza no oficial.— Página 975.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Disponiendo quede re- 
dactada en la forma que se indica  
la base 2.a de la convocatoria a in 
greso en el Cuerpo de ^Torreros de  
faros, publicada en la G a c e t a  del  
día 9 del mes de Julio próxim o pa
sado.— Página 975.

C o m u n i c a c i o n e s .-—Delegación del T r i 
bunal de Cuentas de este Ministe
rio.—Lia; unido y emplazando al ex  
Oficial de Telégrafos D. Ricardo, 
González íJorca .—Página 975.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A d m i »
NI STR ACION M UN IC1 PAL. — • A N U N C IO S  
DE PREVIO PAGO.— ED IC TO S.

MINISTERIOS DE HACIENDA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro 

visional de la República, de confor
m idad con lo acordado por el mismo 
en 24 del actual y a propuesta del Mi- 
iisíro de Hacienda, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un créd i
to extraordinario de 10 millones de 
pesetas a un cajutuio adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción quinta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de Marina”, con destino a la 
construcción por la Sociedad Españo
la de Construcción naval de dos bu
ques algibes y un buque planero.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario  se cubrirá 
en la forma determinada por el ar tícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Judo de mil novecientos treinta y 
uno.

Nickto A l c a  l a - / a  m o r a  y  í o r u e s

K1 M a u s t r o  <ie H a c i e n d a ,

I n d a l e c i o  P r i e t o  D u e r o

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

O R D E N E S  
Excmo. S r . : Vistas las instancias del 

festi tu to  In ternac ional de la Activi

dad Productora , de Barcelona, y de 
la Cooperativa Constructora de Casas 
Baratas para  Dependientes de Comer
cio, domiciliada en Valencia, en súpli
ca de que se aclare la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 19 de Ma
yo último, en el sentido de que se tra
miten las peticiones de aprobaciones 
de terrenos y calificaciones condicio
nales de casas baratas que se hubie
sen presentado en el Ministerio de 
Trabajo y Previsión antes del 4 de 
Abril de 1930:

Resultando que ambas instancias se 
fundan, sustancialmente, en que los 
expedientes estaban presentados antes 
del 4 de Abril de 1930, en cuya fe
cha, la entonces Presidencia del Con
sejo dictó una Real orden dejando en 
suspenso la tramitación de aquéllos; 
que dictada la Orden presidencial de 
19 de Mayo de 1931, aclaró la de 4 
de Abril de 1930, en el sentido de 
autorizar al Ministerio de Trabajo y 
Previsión para conceder calificaciones 
a los proyectos que antes del 4 de 
Abril de 1930 tuviesen Aprobados los 
terrenos; que el hecho de no haber 
obtenido esa aprobación los solicitan
tes no se debe a nada imputable a 
ellos, que tenían presentados sus pro
yectos con anterioridad, sino a la len
titud de la Administración en su des
pacho, por todo lo cual, concluyen con 
ia súplica de que se deja hecho mé
rito :

Resultando que en 31 de Julio de 
1929 (G a c e t a  del 8 de Agosto), la Pre
sidencia del Consejo de Ministros dis
puso que en lo sucesivo no se adm i
tiesen más solicitudes de aprobacio
nes de terrenos y calificaciones con
dicionales de casas bara tas :

Considerando que la Orden presi
dencial de 19 de Mayo último, si b ien  
aclaró la Reai  orden de 4 de Abril 
de 1930, en ei sentido expuesto, no se 
ha referido a ios expedientes que no 
habían ornen ico aprobación de te rre
nos, po r  haiier.se presentado después 
de 8 de Agosto de 1929, y sí sólo a  
los que, pre: colados antes de esa fe
cha, quedaron en suspenso por la 
4 de Abril ya miado, de donde se de
duce que ío podido es pertinente, en  
cuanto a los expedientes que, p resen
tados antes de i 8 de Agosto de 1929, 
no hubieren obtenido, por dilaciones 
de trámite, aprobación de terrenos, 
pero no jo  es para los presentados 
después de 8 de Agosto de 1929,

Esta Presidencia del Gobierno de: 
la .República ha tenido a bien dispo
ner quede aclarada con carácter gene
ral la Orden de 19 de Mayo último, 
insería en ia G a c e t a  ¡m M a d r i d  del 
día 20, en ei sentido de que será apli
cable, en las mismas condiciones, a 
los que, con anterioridad al 8 de Agos
to de 1929, hubiesen presentado peti
ciones de aprobación de terrenos y  
calificación condicional de casas ba
ratas.

De Orden presidencial lo ¡participo- 
a V.. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 1.° de Agos
to de 1931.

ALCALA-ZAMGRA
Señor Ministro de Trabajo y Prev i

sión.

Excmos. Sres.: Para dar cumpli
miento en ei más breve plazo posible 
a las normas contenidas en el Decre
to del Ministerio de la Guerra de 8 de 
Julio de 1931, en o rden  al persona l
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*•lailliar que efectúa prácticas en vías \ 

férreas civiles, atendidas la diversidad 
de forma y modalidades en que estas 
prácticas se han venido desarrollando 
y al personal a que la aplicación del 
Decreto afecta,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
$e constituya una Comisión intermi- \ 
misterial, formada por un representan
te del Ministerio de Fomento, otro del 
de Guerra, un Jefe del Regimiento de 
Ferrocarriles, un representante del 
elemento obrero asociado, propuesto 
por el Ministerio de Trabajo; otro de 
los agentes ferroviarios civiles que 
prestan actualmente servicio en las 
Empresas y un representante de las 
Empresas, uno y otro propuestos por 
el Ministerio de Fomento, que las agru
pará, para estos efectos, en dos repre
sentaciones (Compañía del Norte, Na
cional del Oeste, Central de Aragón y 
Langreo, una, y Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, Ferrocarriles Andaluces, 
Ferrocarriles de Cataluña (S. A.) y 
Tranvías de Granada, otra).

De orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 3 de Agosto 
•de 1931.

ÁLCALA-ZAMORA

Señores Ministros de la Guerra, Fo
mento, Trabajo y Previsión y Sub
secretario de'esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Restablecida la autono

mía y especialidad técnica de la Di» 
receión general de los Registros y del 
Notariado en el Decreto del Gobierno 
provisional de la República de 8 de 
Mayo de 1931, que derogó expresa
mente el de 14 de Junio de 1926, se 
ha producido un movimiento de per
sonal en la escala del Cuerpo facul
tativo de la mencionada Dirección que 
necesariamente ha de influir en el des
empeño de los servicios si ha de ob
tenerse la máxima eficiencia.

No presidió tampoco el acierto en 
el Decreto derogado *al distribuir en 
Secciones los asuntos que son compe
tencia de la Dirección, por haberse 
prescindido de la homogeneidad en la 
agrupación de los mismos, impidien
do, por ello, la verdadera especializa- 
clon. Pana conseguir ésta en. lo posi
ble y lograr el mayor rendimiento en 
el trabajo que deben prestar los fun
cionarios,

Este Ministerio aprueba la siguiente 
organización de servicios en la Direc

ción general de los Registros y del No
tariado.

D istribución de Secciones

Subdirección:
Jefe: El Subdirector D. Qasto Bara- 

liona y Holgado.
Asuntos: Régimen interior de la Di

rección general.—Alta inspección de 
los servicios centrales.—Organización 
y personal de la Dirección.—Distribu
ción del personal administrativo.—Re
gistro general,—Contabilidad y Habi
litación del material y de oposiciones. 
Relaciones con la Mutualidad judicial. 
Asuntos generales indeterminados.— 
Cuestiones de competencia dentro del 
Ministerio y la Dirección,-—Biblioteca. 
Publicaciones de la Dirección.

Sección 1.a Recursos gubernativos 
contra las calificaciones ele los Regis
tradores de la Propiedad.

El.-Subdirector y los dos Oficiales 
Jefes de Sección de primera.

Seción 2.a Notariado.
Jefe: D. Juan Antonio de la Puente 

Quijano.
Asuntos :■ Personal de Nolprios. —- 

Provisión de Notarías.— Expedientes 
de queja contra los Notarios.—Arance
les Notariales. — Regulación e impug
nación de honorarios de los Notarios. 
Inspección ordinaria y extraordinaria 
de las Notarías.—Consultas sobre le
gislación notarial. — Legalización dé
las firmas de los Decanos de los Co
legios Notariales. — Demarcación No
tarial.— Mutualidad Notarial. — Archi
vos de Protocolos y en general cuan
to se relacione con el ejercicio de la 
fe pública notarial.

Sección 3.* Registradores de la 
Propiedad. i

Jefe: D. Federico González Saníl- ! 
báñez.

Asuntos: Personal de Registradores 
*de la Propiedad.—Expedientes de con
curso y provisión de los Registros de 
la Propiedad.—Licencias.—Prórrogas, 
Excedencias, permutas y jubilación de 
los Registradores.—Aprobación, susti
tución y extinción de fianzas.—Provi
sión Ínterin# de los Registros de la 
Propiedad.— Clasificación de los Re
gistros-C reación, división, supresión 
y alteración de dichos Registros.

Sección 4.a
Jefe: D. Sebastián Moro Ledesma.
Asuntos: Consultas sobre legislación 

hipotecaria.—Aranceles de los Regis
tra dorse de la Propiedad.—Expedien
tes de regulación e impugnación do 
honorarios de éstos.—Expedientes de 
queja contra los Registradores de la j 
Propiedad. — Inspección ordinaria y f 
extraordinaria de los Registros.— Li« I 
bros del Registro de la propiedad y  1

en general cuanto se relacione con es< 
te servicio. — Recursos gubernativo^ 
contra las calificaciones de los Regis*» 
tradores mercantiles. — Regulación «¡j 
impugnación de honorarios de .éstos. ] 
Aranceles de los Registradores mer- j 
cantiles. — Inspección de Registros ¡ 
mercantiles. — Registro de hipotecas, 
legales.—Registro de préstamos decl#- 
rados nulos.— Registro de Sociedades 
anónimas. — Estadísticas p a r a  el 
Anuario de la Dirección.—Memorias* 
de los Registradores de la Propiedad/ 

Sección 5 /  Registro civil.
Jefe: D. P#blo Jordán de Urríes y  

Azara.
Asuntos: Registro civil de la Direc

ción.—Cambio, adición y modificación; 
de nombre o apellidos.—Expedientes j 
sobre inteligencia y aplicación de la; 
ley de Matrimonio civil.—Dispensa de; 
impedimentos.—Registro de matrimo-j 
nios secretos o de conciencia.—Expe-; 
dientes relacionados con la inscrip
ción de naturalizados. —- Expedientes 
sobre inteligencia y aplicación de la* 
ley del Registro civ il.— Expedientes' 
contra los encargados de dicho Regis
tro.—Recursos gubernativos en mate-' 
ría de Registro civil.— Regulación e' 
impugnación de honorarios.—Estadís
tica de los Registros civiles.—Recons-* 
truceión de Registros civiles.—InspecJ 
ción de los Registros civiles.—LegaliJ 
zación de la situación jurídica del per-( 
sonal desaparecido en el Ejército de' 
Africa.—Médicos del Registro civil.

Sección 6.a Registro general de ac
tos de últiro#-voluntad, i

Jefe: D. Federico Bravo López.
Lo que digo a V. L para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 3 d® 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

Ilm a. Sra.: Vista la propuesta de 
V. I., relativa a la forma de designar 
Presidente de la Mutualidad Benéfica- 
de Funcionarios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La Mutualidad de referencia’ 

queda facultada para designar su Pre
sidente en la vacante actual y en las 
sucesivas que se produzcan, mediante 
votación de los asociados, a cayo fin 
el Consejo de la Mutualidad adoptará 
las medidas oportunas.

2.° La designación de Presidente 
se hará en igual forma que la de los 
demás miembros dei Consejo, siguien
do, en lo que afecte al desenvolvimien
to y reelección de dicho Presidente, 
las normas establecidas en el Estatuto 
de la Mutualidad para los miembro^
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del Consejo en cuanto no se oponga a 
lo establecido en la presente.

Madrid, 31 de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS

Señora Directora general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la Or

den del Ministerio de Estado de ‘23 de 
Junio último trasladando escrito del 
Cónsul general de España en Nueva 
York consultando si los desertores de 
buques mercantes se hallan compren
didos en los beneficios de indulto ge
neral de 14 de Abril,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Justicia de este Ministerio, ha 
tenido a bien hacer extensivos dichos 
beneficios ai personal expresado.

Madrid, 1.° de Agosto de 1931.

CASARES QUIROGA
Señores...

Excmo. Sr.: Como consecuencia del 
Decreto fecha 24 del corriente, el Go
bierno provisional de la República se 
ha servido aprobar las plantillas de 
destinos de los Cuerpos general, de 
Maquinistas, de Intendencia, de Sani
dad y Jurídico de la Armada que se 
detallan a continuación.

Madrid, 29 de Julio de 1931.

CASARES QUIROGA
Señores...

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA
Vicealmirantes.

.Vicealmirante Jefe de la Escua
dra .................................................... 1

Idem Jefe de la Base Naval de
Cartagena .............    1

Idem Jefe de la ídem de Cádiz..., 1
Idem Jefe de la ídem de Ferrol... 1

Total.. ............   4

Contralmirantes.
Contralmirante Jefe de la Divi

sión de cruceros...........................  1
Idem Jefe del Estado Mayor de

la Armada .....................................  1
Id em segundo Jefe de la Base Na

val de Cartagena.......................  1
Idem id. de la de Cádiz............... 1
Idem id. de la de Ferrol................ 1
Idem Jefe de Ja Sección de Per

sonal .......................   1

T o ta l. .................   6

Capitanes de navio (Servicios de 
m ar).

fe f t  de flotilla......................  1
< ¡§ P »d a n  tes de b u q u e , 8

Jefe del Estado Mayor de la Es
cuadra . . ................    1

Jefe de Sección del Estado Ma
yor de la Armada........................  1

Jefe de Sección del Estado Ma
yor de la Armada y Director de 
la Escuela de Guerra Naval... 1 

Jefe de la Comandancia de Ma
rina en Londres............................  1

Director de la Escuela Naval  1
Jefes de Estado Mayor de las Ba

ses Navales  .................    3
Director de la Escuela de Tiro

de Marín  .......................    1
Director de Aeronáutica Naval.... 1

T ota l .............................  19

Capitanes de navio (Servicios de 
mar o tierra).

Jefe de las Fuerzas navales del
Norte de Africa  .................. 1

Jefe de Sección del Estado Ma
yor de la Armada............................ 1

Director del Colegio de Huérfa
nos ...................................     1

Jefe de Hidrografía en el Obser
vatorio de Marina de San Fer
nando .................................     1

Sección de Personal del Ministe
rio  ............................    1

Total  ...........   5

Capitanes de fragata (Servicios 
de m ar).

Comandantes seis destructores.... 6
Idem tres cañoneros....................... 3
Idem “ Eleano” .................................  1
Idem “ Galaica” ......................    1
Idem “ Dédalo” ......................   1
Idem “ Giralda” ...........................   1
Jefe División de submarinos...... 1
Jefe Estado Mayor de cruceros... 1
Segundos Comandantes “ España” . 2
Idem de seis cruceros..   6
Secretaría Ministro .........    1
Idem del Estado M ayor............ 1
Primera Sección del Estado Ma

yor ................................................... 2
Tercera Sección del Estado Ma

yor ........    2
Subdirector de la Escuela de Gue

rra Naval y 'P-efe de Negocia
do del Estado Mayor  ...... 1

Aeronáutica .......     1
Secretarías Estado Mayor de Ba

ses Navales  .......  3
Ayudantes Mayores de Arsenales. 3
Jefe del Taller de Torpedos de 

Cartagena y Comisión Inspec
tora ...........        1

Director de las Escuelas de Mari
nería del “ Carlos V” ............... 1

Escuela y Parque Aeronaval de
Barcelona     * 1

Base Aeronaval de San Javier... 1
Comandante nava) de Menorca... 1
Ayudante Mayor del Ministerio... 1
Subdirector de la Escuela Naval. 1
Secretarios de las Comisiones Ins

pectoras de Ferrol y Cartagena. 2

Total  ............ 46

Capitanes de fragata (servicios de mar 
o tierra).

Primera Sección del E. M. de la
Armada  ..................................  1

Segunda ídem id. id ........................  1
Jefe Servicios Hidrográficos en 

Madrid .......     1

Jefe Servicio Histérico ..............  1
Sección Personal .......   1
Juez permanente en Madrid   1
Negociado Clasificación y Recom

pensas ...........\................................ 1
Jueces permanentes Bases Nava

les  ................................   3
P r i m e r a  Sección Observatorio 

San F ernan do............................. 1

T ota l......!.............   11

Capitanes de corbeta  (servicios de 
mar).

Ayudante Ministro............................  1
Ayudante Secretario del Jefe Es

tado Mayor de la Arm ada...   1
Primera Sección del E. M. de la

Armada ....................................    2
Segunda ídem id. id  ...........  1
Tres Agregados navales (París, Ro

ma, W ásinghton)............................. 3
Servicio Histórico................................ 1
Profesores Escuela Guerra Naval... 2
Servicio Comunicaciones y Ciu

dad Lineal ....................................  1
Secretaría Aeronáutica Naval  1
Primer Negociado ídem...................  i
Segundo Negociado íd em ............ 1
Secretario.Sección Personal   1
Primer Negociado ídem.   1
Personal afecto a Ingenieros  1
Idem a Artillería...  ............  1
Ayudantes Almirantes Bases........ 3
Jefes Sección E. M. Bases Navales. 3
Secretarios Arsenales .................  3
Auxiliares Armamentos y Electri

cidad y Vocal Comisión IrTspe^^^^^
tora ..................... .. .. .. . 3

Jefes Estaciones Radios y Electri
cidad y Vocales Comisnones
Inspectoras .............     3

Jefe Polígono Ferrol, Cádiz y Vo
cal Comisión Inspectora   2

Jefe Defensas Submarinas Cádiz,
Jefe Base y Escuela Torpedis-
tas ........     1

Jefe Base La Graña y Defensa
Submarina Ferrol................    1

Defensa Submarina Cartagena..... 1
Idem Mahón-Fornells  ......... 1
Tercer Jefe de la Escuela Naval

única  ........................    1
Subinspector Escuela y segundo

“ Carlos V” . .  .......   1
Comandante “Nautilus” ..................  1
Segundo Jefe Escuela Marín........ 1
Subdirector Escuela Submarinos. 1
Profesor Escuela R adio ............... 1
Subdirector Escuela y Parque Ae

ronaval Barcelona.....................  1
Jefe Talleres y Pilotos Experi

mentación ..................................... . 8
Jefe Base Aeronaval Prat...............  1
Segundo Base Aeronaval San Ja

vier  ...................    1
Segundo Base Naval Mahón  1
Tres destructores tipo “ Alsedo” . 3
Cuatro ídem tipo “ Recalde” .   4
Comandantes “ Lobo” y “ Casado” » 2
Comandante “ Kanguro” .,................   1
Idem “ Cíclope..............   1
Terceros tipo “ España”   ......... 4
Seis terceros cruceros»....,  6
Seis submarinos tipo “ C” ............ 6
Jefe E. M. División Submarinos. 1
Jefe Escuadrilla Submarinos  1
“ Eleano” ..............   2
“ Giralda” ..................    I
Segundo “ Calatea” .....................  1
“ Dédalo” .......     t
Jefe E. M. flotilla destructores  i
Estado Mayor de la Escuadra....^ X
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Comisión Marina en Europa y 

Agregado naval en Londres  1

Total............................... 90

Capitanes de corbeta (Servicios de 
mar o tierra).

Segunda Sección E. M. de la Ar
mada  ..............................   1

Servicio Histórico............................  1
Sección Personal.............................  2
Ayudantía Mayor M inisterio........ 1
Junta Clasificación...........................  1
Registro general  ............ 1
Profesores Colegio Huérfanos...... 3
Estado Mayor Rases Navales  3
Jefes Detall Ayudantías Mayores. 3
Auxiliar Taller Torpedos Carta

gena ..........................................     1
Observatorio San Fernando........ 1
Secretario Colegio Huérfanos...... 1
Personal afecto a Intendencia..... 1

Total   20

Tenientes de navio (Servicios de mar).

Dos acorazados tipo “ España” ... 20
¡Cruceros tipo “ Libertad”    21
Cruceros tipo “Méndez Núñez” ... 18
Seis destructores tipo “ Sánchez

Barcáiztegui” .........................     6
Tres destructores tipo “Alsedo” ... 3
Dos sumbarinos lijo “ A” ....... 2
Seis submarinos tipo “ B” .. .. . . . . .  12
Seis submarinos tipo “ C” .. . ........ 6
'Oficial órdenes sumbarinos Fe

rrol  ....................... . 1
Submarino en construcción......o.. 2
¿Tres cañoneros “ Cánovas” .. .. .. . , .  3
Cuatro cañoneros “ Recalde” ........ 4
Diez U ad...........................  10
Diez y siete torpederos.....   17
“ Kanguro” ..........................    1
“ Eleano”  ............................ 9
“ Lobo y Casado” ............................   2
“ Galatea” .................       1
“ Giralda”  .................................  5
“ Dédalo”  ......................    5
“ Villamil”  ...............................   1
“ Fradera y Mac-Mahón” .. . . . . . . . . . .  2
Ayudante Ministro................  1
¡Tercera Sección E. M. Armada... 4
Ayudante Almirante personal  1
Ayudantes Almirantes Jefes Ba

ses ...............    3
Ayudantes Almirantes Segundos

Jefes Bases................. ...........   3
Segundo Defensas Submarinas  3
Auxiliar Jefe “Mahón” . . . . . . . .............  1
Auxiliar Jefe Mahón............................ 1
Auxiliar Defensa Mahón-Fornells. 1
Escuela Naval única........................... 12
Ayudantía Mayor Ministerio Ma

rina .....................  ' 1
Profesores marinería “ Carlos V” . 4
Segundo “Nauíilus” ..............................  1
Oficiales órdenes Marín y Profe

sores ...............................    2
.Observatorio de Marina.....................  3
Auxiliar Escuela y Parque Aero

naval Barcelona................................ 1
Idem id. y Pilotos Experimenta

ción ..................................   2
Escuela H irlroaviación....  ........... 4
Escuela Aprendices Aviación  1
Escuadrilla Escuela Macchi  2
Idem id. mixta....................  ...........  2
Idem id. Savoi...,,................................  4
Idem id. Escuadrilla Bornier  4

(Idem id. aviones torpederos  6
Escuadrilla de caza...,...................... 2
A uxiliar Base San Javier   1

Servicios Aerostación.................. ... 1
Jefe y segundo escuadrilla Marín. 2
Ayudante Almirante Escuadra..... 1
Estado Mayor Escuadra........... 1
Estado Mayor División cruceros. 1
Tres Ayudantías Mayores Bases

Navales  .........................    3
Alumnos Radios, Submarinos, 

Aviación, Guerra Naval, Elec
tricidad, H idrografía......  11

Ayudante Almirante División cru
ceros  ...........    1

Total  .................  241

Alféreces de navio (Servicio de
mar) .

Escuadrilla Savoi..............    4
Dos acorazados tipo “ España” .... 18 
Tres cruceros tipo “ Libertad” .... 18
Un cruceros tipo “ República”   2
Dos cruceros tipo “ Méndez Nú

ñez” ............................    4
Seis destructores tipo “ Sánchez

Barcaiztegui” ............... ............... 24
Tres destructores tipo “ Alsedo” . 6 
Dos submarinos tipo “ A” .. .. . , . . . . . .  2

'Seis submarinos tipo “ C” ..........   6
Tres cañoneros tipo “ Cánovas” ... 12 
Cuatro cañoneros tipo “ Recalde” . 16 
Diez guardacostas tipo “ UAD” .... 10
Diez y siete torpederos...................  8
“ Kanguro”  .............     3
“ Lobo y Casado” .   .............. 8
“ Galatea”  .................................... . 4
“ Giralda”  ........      1
“ Villamil”  ........... .................v ..... 1
“ Cíclope”  ............   2
“ Cartagenero y Ferrolano” .   2
En cursos de especialización  20

Total........................ 171

CUERPO DE MAQUINISTAS 
DE LA ARMADA

General,
Jefe de Servicios y de la Seeión

del Ministerio ......     1
Coroneles,

Jefe de Servicios de los Departa
mentos  ....... .............................  3

Jefe del Negociado de Personal 
en la Sección del Ministerio... 1

T ota l„ ...............    4

Tenientes coroneles.

Inspectores d e 5 máquinas de los 
Arsenales y Vocales de las Co
misiones inspectoras 3

Jefe del Negociado de Material en
la .Sección del M inisterio..........   1

Comisión del combustible en Gi- 
j ó n .............................................  1

Total...................................5

Jefes de máquinas en los buques: 
acorazados “ España” y “Jai
me I” , y cruceros “ Miguel de 
Cervantes” , “ Almirante Cerve
za” yv “ Libertad” ......................... . 5

Jefes de Negociados de Maquinis
tas en los Estados Mayores de
los Departamentos  ................. 3

Auxiliares de los Negociados de 
la Sección de Máquinas del Mi
nisterio y Secretario de la Sec
ción .................................................  2

Total.,,,,,. ,,,, 19.

Capitanes,
Jefes de máquinas en los cruceros 

“ República” , “ Méndez Núñez”
y “ Blas de Lezo” . ......................   9

Jefes de máquinas de catorce des
tructores tipo “ Churruca”   14

Jefes de máquinas de los buques 
“ Giralda’*, “ Calatea” , “ Juan Se
bastián de Eleano” y “ Dédalo” . 4 

Segundos Jefes de máquinas en 
los acorazados “ España” y “Jai
me I” , y cruceros “ Miguel de 
Cervantes” , “ Almirante Cerve-
ra” y “ Libertad” .............................. 5

Profesores en la Academia del
C uerpo ......................................     3

Profesor de la Escuela Naval Mi
litar ..................................................... 1

Auxiliares de las Jefaturas de Ar
mamentos de los Arsenales  3

Ayudante del General inspector.. 1

Total..................   34

Tenientes,

Oficíales para ocho buques man
dados por Capitanes de navio. 8

Jefes de máquinas de tres destruc
tores tipo “ Alsedo” ..................... 3

Jefes de máquinas de siete caño
neros tipos “ Cánovas” y “ Re
calde” ........     7

Profesores auxiliares de la Aca
demia  ..........................  2

Comisiones y eventualidades  1

Total, ...............  21

INTENDENCIA
General de Intendencia,

General Jefe de la Sección de In
tendencia........  .....    1

Coroneles,

Ordenador de P¡agos del Ministe
rio de Marina, sustituto del Ge
neral Jefe de la Sección de In
tendencia.......... ..................   1

Jefe del Primer Negociado de la
Intendencia .................    1

Jefes de los Servicios económicos 
y Ordenadores de Pagos de las 
tres Bases Navales ....................... 3

Total............................  5

Tenientes coroneles.

Jefe del Negociado de Contabili
dad de la Ordenación de Pagos
y sustituto del Ordenador  1

Jefe del Segundo Negociado de la
Intendencia (Haberes, etc.)  i  '

Jefe del Negociado tercero de la 
ídem (Presupuestos, créditos y
Estadística)     1

Comisarios de los tres Arsenales 
y sustitutos de los Ordenadores
de Pagos..........................    3

En el Estado Mayor de la Ar
mada ...............................................  1

Comi.s/.uúo de la Escuadra...............  1
En Ja Subsecretaría y Secretario 

del Consejo de Jefes de Servi
cios ......................   1

Total..................   9

Comandantes,
¿Secretario de la Intendencia del



958 4 Agosto 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 216

Ministerio y Jefe de Negociado
de Personal del Cuerpo.............  1

ayudante Secretario del General
de Intendencia ............................  1

Secretario de la Ordenación de
Pagos del Ministerio...................  1

Auxiliares de la Intendencia  3
Comisario de Transportes Subsis

tencias y adquisiciones de ma
terial en Madrid y . Comisarios 
de Transportes y Subsistencias
de las tres Bases Navales  4

Jefe de Estudios y Profesor de la
Escuela de Intendencia...............  1

Comisario Jefe de Acopios, Obras, 
Armamentos, Sección de Arras
tre y adquisiciones del Arsenal
de La Carraca..............    1

Jefe de Contabilidad del Arsenal
de La Carraca................................ 1

Secretarios de las Ordenaciones 
de Pagos de las tres Bases Na
vales .....................................    3

Comisarios Habilitados de buques 
mandados por Capitán de na
vio  .. 8

Jetes de Negociado en los Arse
nales de Cartagena y Ferrol... 2 

Auxiliar de la Subsecretaría del 
Ministerio .........    1

Total............................ 27

Capitanes.
Habilitado de la Dirección gene

ral de Navegación .......... 1
Jefe de la Factoriía en Madrid 

y Auxiliar de la Comisaría de
Subsistencias ................................  1

Auxiliar del Negociado tercero de
la Intendencia  ........................ 1

Secretarios Jefes económicos de
las tres Bases Navales...............  3

Auxiliar de la Secretaria de la 
Intendencia y del Negociado de
Personal ........................................  1

Habilitado general del Ministerio. 1
Habilitado de la Ayudantía Ma

yor e Imprenta del Ministerio. 1
Habilitados generales de las tres 

Bases Navaies (el de Ferrol 10 
sera también de la Academia 
de ingenieros y Maquinistas, y 
el de la de Cádiz, del üserva-
tono Astronómico)..................   3

Habilitado de la Maestranza del
Arsenal de La Carraca...............  1

Haóilitacio de ios Arsenales (los 
de Ferrol y Cartagena serán 
también Pagadores de ia Maes
tranza militarizada)....................  3

Habilitados en buques y Defensas
suojuannas ................................... 16

Haoíütadüs de ia Escuela de Tiro 
Janer, Escuela de Aeronáutica 
de Barcelona y Base aeronaval
de San Javier .................   3

Mandilado de ia Escuela Naval 
Militar y de ia de Electricistas
y Torpedistas............................... 1

Profesores de ia Escuela de in 
tendencia (uno de ellos, Habili
tado) ..............................................  2

Habnitado de los Servicios en el
Norte ue Africa...........................  1

Habilitado de ios Servicios en
Baieaies .........................................  t

Auxiliares de jas Comisarias de 
los Arsenales y Habilita (i os de 
los Servicios de Artillería e In
fantería de Marina, mientras
existan ...........................................  3

Habilitado de ia Comisión de Ma
rina en L o n d r e s . . . . . . . . ....................  1

Habilitados de los Hospitales de 
Marina  .................................   3

Total...................   47

Tenientes.
Secretario de los Jefes económi

cos en los Arsenales.................... 3
Pagadores en el Arsenal de La Ca

rraca ........ .............................. . 2
Habilitado de la Base de Subma

rinos de Cartagena...................... 1
Habilitados en buques.......í.  8
Auxiliar de la Comisaría del Ar

senal de Ferrol........................... 1
Idem de la ídem del de Cartagena. 1 
Idem de la ídem del de Cádiz... 2

Total.............., ............  18

Nota.—De acuerdo con lo dispuesto 
en el último párrafo del Decreto de 24 
del., actual, el destino de Director de 
la Escuela (mientras ésta exista inde
pendiente), los de Comisarios de las 
Bases Aeronavales de Barcelona y San 
Javier y todos ios correspondientes a 
los Servicios de Intervención se cu
brirán (ínterin no se forme este últi
mo Cuerpo), utilizándose el personal 
excedente ele plantilla de la clase co
rrespondiente. Los Habilitados de Ma
terial, Oficiales generales y Colegio de 
Huérfanos en Madrid, así como cual
quier otro de las Bases Navales prin
cipales, que no esté incluido en la 
plantilla anterior, serán cubiertos con 
personal que ya desempeñe otros des
tinos de plantilla.

PLANTILLA DEL CUERPO DE $A.
NIDAD DE LA ARMADA

General Médico de la Armada.
Jefe de los Servicios Sanitarios 

de la Armada....................    1

Total............................. 1

Coroneles Médicos de la Armada.
Jefes de los Servicios Sanitarios 

de las Bases Navales y Directo
res de los Hospitales de las mis
mas ...................   3

Jefe del Negociado de Personal de 
Sanidad, de los Servicios Médi- 
coquirúrgrcos y del Material.... 1 

Jefe del Negociado de Higiene, 
Epidemiología, Estadísticas Sa
nitarias, Inspección de Cultura 
física y del Trabajo.............   1

Total.........................   5

Tenientes coroneles Médicos de la
A i  í* ¡aa.

Subdirectores de los Hospitales 
de las Bases y Jefes de los Ser
vicios de los mismos y Presi
dentes Juntas de reconocimien
tos ..................................................  3

| Jefes de los Servicios de Higiene 
. y Desinfección terrestres y ma

rítimas de las Bases Navaies. de 
los de Sanidad en los Arsena
les e inspectores técnicos de 
Cultura física y del Trabajo... 3 

Jefe de los Servicios de Higiene 
í en la Jurisdicción de Marina en
I Madrid, de la Junta de Recono-
I cimientos en el Ministerio y de

Estudios de los Médicos de nue
vo ingreso y de los que han de
especializarse ............................... X

Asistencia médica de Generales y 
familia de los mismos residen
tes en Madrid......................  J

Jefe de los Servicios de Higiene 
y Sanidad de la Escuadra  1]

Total  ..................  9

Comandantes Médicos de la Armada,
Jefes de Clínicas hospitalarias... 12
Jefes de Laboratorios, Fisioterá

picos y de Análisis   fi
Médico de la Escuela Naval Mili

tar y Profesor de Higiene y Me
dicina de urgencia..........  £

Asistencia facultativa del personal 
de Marina en la Jurisdicción de
Madrid ...............     11

Jefe de la Enfermería del Minis
terio, Jefe del Equipo quirúr
gico ...................................    Sr

Comisión permanente en el Cuer
po de Inválidos, asistencia de 
los mismos y Agregado a la del
personal en Madrid  ......... í

Médicos Profesores del Colegio de
Huérfanos ........     2

Ayudante Secretario del General 
Médico y Secretario de la Jefa
tura de Servicios.......................... 1]

Auxiliares de ios Negociados de
los Servicios de Sanidad . 2

Médico de la Escuela de Subma
rinos y Buzos y Profesor de Hi
giene y Medicina de urgencia
en la misma    * JES

Médico especializado de la Escue- ~
ia de Aeronáutica Naval.... — . T

Médicos embarcados.. *............... 8

Total....   • 33

Capitanes Médicos de la Armada,
Auxiliare- de los Servicios Clíni

cos Hospitalarios.........................  12
Médicos Auxiliares-de los Servi

cios Sa miarlos y de Higiene de 
ios Arsenales; prestarán el ser
vicio de infantería de Marina... I  

Médico de la Base Naval, Polígo
no de Tiro y Estación Torpe-

J dista de Cádiz,,.  — ..... . . . . .  11
I Médico de la Base Naval de San
I................ Javier ..................   !■
I Médico de la Escuela de Aeronáu

tica de Barcelona (mientras
exista) ................     T

Médico dei Polígono “Janer” .....* 1,
Médico radiólogo de la Enferme

ría del Ministerio y de la asis
tencia dei personal   T

Médi eos embarcados...............  16.
Asistencia facultativa del personal 

de las Rases....  i ................. 3

T o ta l ............  49

Ten¿enie,, Médicos de la Armada,
Servicios de guardias en los Hos

pitales ..............................    9

Total............  ...............  i

CUERPO JURIDICO DE LA ARMADA
General Auditor.

Jefe de la Sección de Justicia y
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Asesor general del Ministerio y 
Jefe de la Jurisdicción de Ma
rina, si no lo ejerce un Minis
tro togado en activo o reserva. 1

T o ta l.,.,.  ..... 1

Coroneles Auditores.
Jefe de Seivicios 'de la Auditoria

general   1
Fiscal de la Jurisdicción.   1
Jefe de Negociado de la Aseso

ría y segundo Jefe de la Sec
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

T o t a l , ,    3

Tenientes coroneles Auditores,
Jefes de Negociado e Instructores 

procedimientos en la Audito
ría general. .............. .̂.........  2

Segundo Jefe de la Fiscalía..,.,,'. 1
Auditores de las Bases Navales... 3

T o ta l. .......   6

Comandantes Auditores.
Auxiliar de la Auditoría general 

e Instructor de Procedimí e n tos, 1
Jefe del Registro de Penadas de 

la Sección de Justicia y Auxi
liar de la A sesoría.......   1

Instructor de Procedimientos en 
. -la Comandancia de Marina de

Barcelona  ......   1
Secretario del Jefe de la Jurisdic

ción  .........    1
Aíe ¿ños al Negociado de Haberes 

pasivos , ..... ........ ............    2

Toial.. ......     0

Capitanes Auditores.
■Secretarios de la Auditor :ía gene

ral, Vocales ponentes de Conse
jos de Guerra.......................    2

Asesor del Comandante general 
de la Escuadra y para servicios
judiciales a bordo....................   1

Afectos a los Estados Mayores de 
las Bases Navales y Vocales po
nentes de .'Consejos ele Guerra, 3

Ayudante de] General Auditor, Je
fe de la Sección de Justicia... 1

Total. .. .. ............   7

Tenientes Auditores.
Auxiliares de la Auditoría general. 2

Total  .........  2

MINISTERIOS DE HACIENDA

ORCEN

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de la 
Cámara de Comercio e Industria de la 

.provincia de Logroño, que solicita se 
extienda a Logroño la autorización pa
ra recibir libros impresos y papeles de 
música impresa sin incurrir en la pe
nalidad señalada por los artículos 123 
y  141 de las Ordenanzas de Aduanas,

según se lia concedido recientemente a 
otras poblaciones.

Resultando que esta concesión se ha 
hecho a capitales de provincias y puer
tos donde existen funcionarios del Cuer
po de Aduanas, únicos que pueden efec
tuar los despachos sin que, por lo tan- 

do, la concesión haya supuesto aumen
to alguno de gastos:

Resultando que la Inspección general 
de Aduanas informa que no existiendo 
funcionario pericial de Aduanas ads
crito a la provincia de Logroño, no 
puede acceder a la petición; y

Considerando que la provincia cuya 
Cámara solicita la autorización no se 
encuentra en el mismo caso que las de
más a las que anteriormente se hizo 
la concesión, porque esto representaría 
el nombramiento de un funcionario de 
Aduanas, con el consiguiente aumento 
de gastos, no justificado por el peque
ño tráfico de impresos que pudiera im
portarse,

Este Ministerio lia acordado desesti
mar la petición.

Lo que de Orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 2.9 de Julio de 1931.

P. D«,
VERGARA

Señor Di-rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad 
numerosas Secretarías de Ayuntamien
tos vacantes, cuya provisión no es po
sible demorar en espera de la. próxima 
reorganización de los Cuerpos de Fun
cionarios de Administración local, es 
urgente dar normas que sirvan transí- 
turiamente de criterio de justicia obje
tiva para cubrir lo más automáticamen
te posible las vacantes existentes, y con 
arreglo a este criterio, convocar inme
diatamente concurso para proveer las 
Secretarías vacantes en la actualidad.

Por las anteriores razones, este Mi
nisterio ha dispuesto:

1.° La Dirección general de Admi
nistración abrirá concurso para pro
veer las Secretarías de Ayuntamiento, 
vacantes en la actualidad.

2.° Para hacer los nombramientos, 
los Ayuntamientos respectivos segui
rán necesariamente el orden de prefe
rencia determinado en los artículos si
guientes:

3.° Serán preferidos los funciona
rios del Cuerpo de Secretarios que ha
yan ingresado en el mismo mediante 
.oposiaicuy

4.° Entre los funcionarios ingresa! 
dos por oposición se determinará 1̂  
preferencia por la prelación de la opo^ 
sicion y dentro de cada convocatoria 
por el mejor número obtenido. i

5.° Entre los funcionarios que n<f 
hayan ingresado en el Cuerpo de Se* 
creíanos mediante oposición, regirá co< 
rao norma de preferencia la antigüedad 
debidamente acreditada.

6.° Contra la infracción de las re* 
glas anteriores, cabe recurso contencioí 
soadministraiivo.

Lo que traslado a V. I. para su cuné 
pUmienio. Madrid, 21 de Julio de 1931

MIGUEL MAURA !

Señor Director general de Administré
ción.

I mo. Sr.: Este Ministerio ha te n id o  
por conveniente disponer que continúa 
constituido el Patronato Nacional de 
Protección de Ciegos, sin presidencia ' 
honoraria, con la efectiva del excelen-*

f
tisimo señor Ministro de l a . Gobernar 
ción, la Vicepresidencia del ilusErísi
mo señor Director general de Adminis^ 
¿ración y los Vocales siguientes: ilus- 
trísimo señor Subsecretario de la PreJ 
sidencia del Consejo de Ministros; ilus- 
trísirao señor Director general de Sa-j 
nidad, limo. Sr. Comisario del Colegio í 
Nacional de Sordomudos y Ciegos; don; 
Baldomcro Castresana y Goicoecbea» 
Jefe facultativo del Instituto Oftálmico 
Nacional; D. Dionisio Bodega, Presi
dente del Centro Instructivo y Protec
tor de Ciegos; D. Angel Duran Cao, 
Médico oculista del Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos; D, Manuel 
Márquez, Catedrático de Oftalmología 
de la Facultad de Medicina; D. Millán 
Millán de Priego, Director del Colegio 
de Ciegos de Santa Catalina; D. José 
García del Mazo y Azcona, Médico dt 
número del Instituto Oftálmico Nació* 
nal; D. Antonio Oller, Director Médlcc 
del Instituto de Reeducación de Inváli
dos del Trabajo; D. Miguel de Mérida 
Nicolich, Director de! Instituto Muni
cipal para Ciegos y Sordomudos, dr 
Málaga; D. Francisco Javier Jiménez 
Profesor de Enseñanzas generales dd 
Colegio Nacional de Ciegos; D Augus
to Morales Díaz, Jefe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de la Goberna
ción; Vocal-Secretario, D. Benito Hcr- 
mida Losada, Jefe de la Sección de Be
neficencia general del Ministerio de la 
Gobernación, y en los vacantes produ
cidas por D. Inocencio Jiménez y don 
Jacobo López Elizagaray, se nombran 
a D. Eduardo Molina, Director del "Co
legio Municipal de Sordomudos y Cie
gos, y a D. Rafael Gayoso, Profesor def 
Colegio de Ciegos de Santa Catalina*
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1931.

MIGUEL MAURA

%eñor Director general de Administra
ción, Vicepresidente del Patronato 
Nacional de Protección de Ciegos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y B E LLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Navalman- 
«ano (Segovia), solicitando una sub
vención de 20.000 pesetas por el edifi
cio que ha construido con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), con 
viviendas para los Maestros:

2.° Resultando que el Arquitecto es
colar D. Bernardo Uiner, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe favo
rable :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el expe
diente consta hallarse conforme el De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado,
. Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, ha te
nido a bien conceder al Ayuntamiento 
de Navalmanzano (Segovia) la subven
ción 'de 20.000 pesetas por el edificio 
construido con destino a dos Escuelks 
unitarias (niños y niñas), con vivien
das para los Maestros; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 2f>, ar
tículo 1.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1931.

p. D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bormu- i  
jos (Sevilla) solicitando subvención 
para construir directamente un edifi- ! 
ció con destino a dos Escuelas un lia- ; 
rias (niños y niñas), con viviendas : 
para los Maestros, con arreglo al pro- j 
yeeto formulado por el Arquitecto don i 
José Miguel G. Salcedo.

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según esfiudeee 
tí artículo 15 del Real decreto de 10 
te Julio de 1928, el Estado puede con

ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas Nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria con ca
sa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas das 
obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Mi
guel G. Salcedo, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Bormujos (Se
villa) de un edificio con destino a Es
cuelas unitarias (niños y niñas), con 
viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ju
lio de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, en el día de hoy, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. Godofre
do Escribano Hernández, Profesor 
numerario de la Escuela Normal Cen
tral de Maestros.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Julio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso-oposición a la Cátedra- de "Es- j 
ludios superiores de Geometría” , de ■ 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente \ 
dictam en: j

"T e rm in a d o s  los ejercicios del con- |
\curso-oposición de la Cátedra de Es

tudios superiores de Geometría del 
período del Doctorado de la Sección j 
de Ex acias de la Facu-iai de Ciencias j 
de la Universidad Ce'ntral, el Presi- j 
dente del Tribunal eleva el expedien- j 
te al Ministerio con fecha 3 del pre

sente mes, haciendo constar que se ha 
presentado una propuesta suscrita PQIS 
D. Olegario Fernández Baños, refe
rente al anuncio del concurso.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan que en la práctica 
de los ejercicios se han cumplido por 
el Tribunal los preceptos reglamenta
rios, sin que contra tal actuación se 
haya formulado protesta alguna; que 
en la primera sesión pública de pre
sentación de los opositores celebrad» 
por el Tribunal, el concursante dom 
Olegario Fernández Baños dió lecturt 
a un escrito suyo de protesta contra 
la convocatoria y anuncio del con
curso, pidiendo la suspensión del mis»* 
mo y, de no accederse a ello, se rea
lizara con su explícita manifestación 
y petición de nulidad.

Que reunido el Tribunal en sesión 
secreta, acordó que no refiriéndose la 
anterior protesta o reclamación a nin
gún acto del Tribunal, sino al anun
cio  del concurso, escapaba a sus atri
buciones tomar resolución alguna so- ¡
bre ello, pero por una atención perso- i
nal al recurrente se unía la reclama- f
ción al acta de la sesión, como así se 
hizo.

Que en cuanto a dicha reclamación, 
y después de señalar el hecho anóma
lo de que el Sr. Baños no la fonhúll^er^ > 
tan pronto como se publicó en la Ga
c e t a  del día 17 de Diciembre de 19SG 
la Real orden del día 11, de convoca
toria del concurso-oposición a la Cá
tedra y, antes al contrario, solicitó to
mar parte en el mismo como aspiran
te a él, que la Cátedra fué así anun
ciada a petición de la Facultad y para 
su más pronta provisión en propie
dad, por el referido turno, que se
ñala el art. 7.° del Real decreto de 24 j 
de Julio de 1930. j

Por todo lo cual, el Negociado y la 
Sección propone la aprobación del 
•expediente del concurso-oposición y 
el nombramiento para la Cátedra del 
aspirante propuesto unánimemente 
por el Tribunal, D. Antonio Torreja 
f  Miret, desestimándose en su conse
cuencia la reclamación díll Sr. Fer- j
nández Baños, previo el autorizado 
dictamen, que es preceptivo, del Con
sejo de Instrucción pública. j

La protesta presentada por el señor 
Fernández Baños, fundándose:

1.° Que en virtud del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de la Re
pública fecha 15 de Abril, quedó su- }
jeta a revisión toda la labor legislati-, ¡
va a partir de. 13 de Septiembre de 
1923 y, por consiguiente, no puede le
galmente realizarse este concurso- |
oposición convocado posteriormente* \
porque ha quedado sujeto p |
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y, por lanío, en suspenso el Decreto 
de 24 de Julio de 1930, conforme al 
cual se traía de realizarse este acto.

2.° Que este concurso - oposición 
tiene un grave vicio de origen que lo 
invalida, porque la Cátedra vacante 
no es la de Estudios superiores de 
Geometría perteneciente al Doctora
do y acumulada hace cerca de veinte 
años al Catedrático de Geometría Ana
lítica, D. Miguel Vegas, que actual
mente sigue desempeñándola, sino la 
de Geometría métrica, del período de 
Licenciatura, que vacó en Junio de 
1930, por jubilación de D. Cecilio Ji
ménez Rueda, y actualmente está des
empeñada por un Auxiliar de la Fa
cultad de Ciencias, de Madrid, y cuya 
provisión corresponde al turno de 
oposición.

Que no vale aducir que existe un 
acuerdo de la Facultad de Ciencias, 
de Madrid, en virtud del cual se pu
blicó la Real orden anunciando este 
concurso; pues, en primer término, 
es ilegal y arbitrario que por un sim
ple acuerdo de una Facultad deje de 
proveerse por el turno que le corres
ponda (en este caso de oposición) una 
Cátedra titular y, por tanto, legalmen
te no acumulable y, en cambio, se 
provea por el mal llamado concurso- 
oposición otra Cátedra sin titular y, 
por tanto, acumulada.

Que si se admite como legal tal pro
cedimiento, resultaría que podrían 
desaparecer todas las Cátedras titula
res y proveerse por concurso las que 
desee un grupo de Catedráticos; y co
mo se da el caso de señores Catedrá
ticos que hacen tal proposición y son 
los mismos que (obligadamente, en vir
tud de la realidad de la trama admi
nistrativa) han de realizar el juicio ar
bitral del concurso-oposición citado, 
Huedaría el campó legalmente abierto 
y expedito para poder realizar combi
naciones en virtud de las cuales unja 
determinada Cátedra de Madrid fuese 
obligadamente para un sector determinado.
* Que, además (a juzgar por la Real 

orden de 23 de Diciembre, Gaceta del 
17, anunciando el concurso-oposición 
a la Cátedra de Estudios superiores de 
Geometría), no se ha cumplido el re
quisito preceptuado en el artículo 7J“

* del Real decreto de 24 de Julio de 
1930, respecto a la actuación que co
rresponde al Consejo de Instrucción pública.

Por todo esto, es de desear que al 
expediente de este concurso se unan 
V*s certificaciones correspondientes al 
acue rdo o acuerdos de la Facultad de 
Ciencias, informes del Ministerio y ac

tuación del Consejo de Instrucción pú
blica sobre el particular.

Que en atención a lo expuesto, rue
ga al Tribunal que para cumplir lo 
preceptuado, evitando en consecuencia 
posteriores anulaciones, y para la ma
yor propia estimación del Tribunal y 
concursantes, se suspenda este con
curso, que, si realizó, es con la explí
cita manifestación y petición de nu
lidad.

La Subsecretaría de Instrucción pú
blica, en vista de la petición de este 
Consejo de 20 de Junio último, remi
te copia certificada de la comunica
ción elevada por la Facultad de Cien
cias (Sección de Exactas) de la Uni
versidad Central, en que consta el 
acuerdo de la misma proponiendo que 
la Cátedra de Estudios Superiores de 
Geometría fuese desacumulada y se 
proveyese por concurso-oposición: 

Considerando que, según lo dispues
to en el artículo 7.° del Real decreto 
de 24 de Julio de 1930: “Cuando se 
trate de Cátedras únicas en España, 
iio Cjabrá la aplicación del turno de 
traslación por concurso. A previa con
sulta a la respectiva Universidad, y 
oído el Consejo de Instrucción públi
ca, se decidirá la provisión por opo
sición directa o por concurso especial, 
cuando no se proponga la forma de
terminada por los {artículos 238 y 239 
de la Ley general de Instrucción pú
blica” : ,

Considerando que se ha omitido el 
trámite previo de consulta a la Uni
versidad y ai Consejo de Instrucción 
pública a que se refiere el artículo an
terior, por lo que tal omisión supone 
la nulidad de todo lo actuado con fe
cha posterior,

Este Consejo entiende que debe anu
larse la convocatoria del concurso- 
oposición y  en su consecuencia los 
ejercicios practicados.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en e l mismo se propone.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alican
te solicitando una subvención de pe
setas 70.000 para construir, en el ba
rrio de Las Carolinas, un edificio con 
destino a Escuelas graduadas, con tres 
secciones para nifios, tres para niñas y una para párvulos, con arreglo a loa

planos firmados por el Arquitecto dos 
Juan Vidal Ramos:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dichos pla
nos :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreio de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las- obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los planos, fir
mados por el Arquitecto D. Juan Vida: 
Ramos, para la construcción por e¡ 
Ayuntamiento de Alicante de un gru
po escolar—-en el barrio de Las Caro
linas—con tres Secciones para niños, 
tres para niñas y una para párvulos; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 70.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y demás efectos. Madrid, 21 ríe J** 
lio ds 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de las instancias de 
las entidades de Lérida, Toledo, Cha- 
martín de la Rosa, Alcalá de Guadai- 
ra, Olot, Guadalajara, Pontevedra, 
Fregenal de la Sierra y Abarán, soli
citando una subvención para organi
zar en el presente Colonias escolares;

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912; 
que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio y que el Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado informa éste expediente 
conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organiziación, por cada una de ellas, 
de urna Colonia escolar, ateniéndose a las condiciones que a continuación 
ge indican:
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i/ 1.a Las Colonias funcionarán se- 
|gún lo dispuesto para estos casos y 
£>ara los niños de las Escuelas Nacio
nales, entendiéndose que el solicitan
te deberá justificar en la misma cuen
ta, además de la inversión de la can
tid a d  que por esta Orden se concede, 
!¡otra por lo menos igual de los recur
sos de que disponga, sin cuyo requi
sito  vendrá obligada al reintegro.
\ 2.a Para contribuir a los gastos de
las siguientes Colonias, se concede la 
'subvención que a cada una de ellas se 
Jes asigna, cuyas cantidades se libra
rán  con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto primero del pre
supuesto vigente de este Departamen
to y a nombre de los señores que se 
im endonan, quienes justificarán su in
mersión con arreglo a las disposició- 
ines vigentes y a la condición señala- 
ida en el número anterior, debiendo 
¡tener en cuenta lo prevenido en la 
(Real orden de 9 de Julio de 1920 en 
jrel ación con el Real decreto de 19 de 
jjMayo de 1911: 
i Colonias solicitadas por:
' D. Humberto Torres Barberá, Médi- 
jco Delegado para la organización de 
las Colonias escolares de niños de la 
Inclusa, de Lérida, 3.000 pesetas, q u e ' 
pe librarán contra la Delegación de 
faacienda de Lérida, a nombre de di
je h o Delegado.
/ D. Epifanio Belli Castiei, Comisa
r io  Delegado del Gobierno de la Ge
neralidad de Cataluña en Lérida y or- 
íganizador de la Colonia escolar de la 
[Casa de Misericordia de dicha capi- 
jtal, 3.000 pesetas, que se librarán con- 
itra la Delegación de Hacienda de Lé- 
jrida, a nombre de dicho Comisario.

D. Domingo Alonso, Alcalde del 
Ayuntamiento de Toledo, 6.000 pese- 

jtas. que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Toledo, a nom
bre de dicho Alcalde.

D. Eduardo F. Fernández, Alcalde 
de Chamartín de la Rosa (Madrid),
3.000 pesetas, que se librarán contra 

¡la Tesorería Central, a nombre de di- 
jeho Alcalde,

D. Camilo de Arce y Bulnes, Apo
derado del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), 2.000 pesetas, que 

\$e librarán contra la Delegación de 
hacienda de Sevilla a nombre de di- 
tho Apoderado.

D. Juan Garganta Fábrega, Alcalde 
'del Ayuntamiento de Olot, 3.GG0 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, a 
nombre de dicho Alcalde.

D. Miguel Bargalló, Presidente de la 
Diputación de Guadalajara, 4.000 pe
setas, que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Guadalajara a 
lorabre de dicho Presidente.

D. Adrián García Molina, organiza
dor de la Colonia escolar de Abarán,
2.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Mur
cia, a nombre de dicho organizador.

D. Gerardo Alvarez Limeses, Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
Pontevedra, 3.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra, a nombre del 
citado Inspector.

D. Juan Franganillo Fernández, 
Maestro Director de la Escuela Na
cional graduada de niños, 2.000 pese
tas, que «se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Badajoz, a nom
bre de dicho Director.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo Sr.i Visto el expediente ins
truido con motivo de las instancias 
de las entidades de Murcia y Torto- 
sa solicitando una subvención para 
organizar en el presente año Colonias 
escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912; 
que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio y que el Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado en este Ministerio infor
ma este expediente conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización para cada una de ellas 
de una Colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a continuación 
se indican:

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y para 
niños de las Escuelas nacionales, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la inversión de la cantidad que por 
•esta Orden se concedo, otra por lo 
menos igual de los recursos de que 
disponga, sin cuyo* requisito vendrá 
obligado al reintegro.

2.* Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas 
se les asignan, cuyas cantidades se li
brarán con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto primero del 
presupuesto vigente de este Departa
mento y a nombre de los señores que 
se mencionan, quienes justificarán su 
inversión con arreglo a las disposi- 
siciones vigetes y a la condición se-

1 ñalada en el número anterior, debien

do tener en cuenta lo prevenido en 
la Real orden de 9 de Julio de 1920, 
en relación con ehReai decreto de 19 
de Mayo de 1911.

Colonias s alie Hadas,

D. Isaac Alvarez Gómez, Maestro 
nacional, Presidente de la Asociación 
de Maestros públicos de los .partidos 
judiciales de Murcia, 6.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Murcia, a nombre de 
dicho Maestro.

D. Juan Benet Piñana, Alcalde del 
Ayuntamiento y Junta local de Pro
tección a la Infancia de Tortosa, 5.690 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Tarragona, a 
nombre de dicho Alcalde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adminisírativo número 10.226, promovi
do por D. Angel Santos Vila, contra la 

; Real orden de 16 de Diciembre de 1929, 
que desestimó su reclamación con tra ía  
nombramiento hecho a favor de don 
Manrique Chouza Villarnor para la Es
cuela unitaria número 2 del barrio de 
San Roque, en Lugo,

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo dictó sentencia con fecha 
11 de Junio último, cuya parte disposi
tiva dice así:

“Fallamos que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
alegada como perentoria por la parte 
coadyuvante, debemos revocar y revo
camos la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, con fecha 18 de Diciembre de 
1929, en cuanto por ella se desestima 
la reclamación formulada por D. Ángel 
Santos Yila, contra el nombramiento 
provisional de D. Manrique Chouza, 
para la Escuela unitaria número 2 del 
barrio de San Roque en Lugo, y en su 
lugar declaramos sin ningún valor ni 
efecto dicho nombramiento, y manda
mos que la mencionada Escuela sea pro
vista por la Administración en el con
currente que reúne las condiciones de 
preferencia^establecidas en. los artícu
los 75 y concordantes 'del Estatuto ge
neral del Magisterio.”

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que la anterior sentencie se cum

pla en sus propios términos.
2.° Que D. Manrique Chouza Yilla- 

mor quede en situación de disponible 
a las órdenes del Inspector que tenga
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& su cargo la zona de la capital, y se 
le reconozca derecho a ocupar la pri
mera vacante que ocurra en la misma; 
-en atención a que la Escuela en que
debe cesar en virtud de la mencionada 
sentencia, la obtuvo al amparo de la 
Real orden de 27 de Abril de 1928, dis
posición de carácter general, que no 
lia sido impugnada por el recurrente, 
iii revocada; continuando subsistentes 
los derechos adquiridos a su amparo.

Lo digo a V. I. para su conocimientto 
y  demás efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

 ORDENES

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes
Incoados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en clíen
la  que tanto en el fondo como en la 
íorm a se ajustan a las disposiciones 
pue regulan el Subisidio a las fami
lias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
jist los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
!de obreros, con los derechos que se es
pecifican a continuación:

Los beneficios de los artículo 4 .º icaso
1.°) 7.º y 8.º a los obreros padres de
ocho hijos :

5.835-4.633. D. Manuel Tamargo 
guárez.— Oviedo, Mon. 12, 1.°

5.836 - 6.785. D. Amalio Bernardo 
Encina.— Oviedo, Independencia, 20.

5.837 - 28.256. D. Arturo Alvarez 
Vázquez.— Oviedo, Barrio de las Ca
bras. Parroquia de San Juan.

5.838-14.904. D. Dámaso Menéndez 
Alvarez.—Oviedo, Parroquia de Puerto.

5.839-44.581. D. José Martínez Ma
rina.— Bimenes (Oviedo).

5.840-44.582. D. Severino (Jarcia 
Uamedo.— Bimenes (Oviedo), Calladas.

5.841-43.881. D. Jesús Roda Torre. 
Spabranes (Oviedo), Pinera.

5.842-38.949. D. José Muñoz Díaz. 
Pampón (Oviedo), Barrio El Cristo de 
la Cadenas.

5.843-43.515. D. Ramón Rodríguez 
Conde. —  Rebollas-Cangas del Narcea 
ÍOviedo).

5.844-45.899. D. Manuel Martínez 
Harrón.— Castro de Limes (Oviedo), 
Ayuntamiento de Gangas del Narcea

5.845-43.725. D. Félix Fernández 
Pendus.— Cudillero (Oviedo), Pito.

5.846-43.418. D. Feliciano Argüelles 
Cortina,— Gijón (Oviedo), Galdones.

5.847-44.692. D. Manuel Blanco Ro
dríguez.— Lavandera, Gijón (Oviedo).

5.84 3-44.523. D. Manuel Muñiz Al
varez.— Serín-Gijón (Oviedo).

5.849-43.513. D. Manuel Rivera Fer
nández.— Rubiano-Grado (Oviedo).

5.850-44.551. D. Casimiro Sánchez 
Miranda.— Grado (Oviedo, Cañedo de 
Pereda.

5.851-43.715. D. Antonio Alvarez 
Mon.-— La Montaña-Ulano (Oviedo).

5.852-31.813. D. Antonio Villanueva 
López.— Entremos-Ulano (Oviedo).

5.853-43.347. D. Francisco Suárez 
Rodríguez.— Grandavil-Luarca (Ovie
do).

5.854-43.329. Doña Teresa Fernán
dez Francos.— Lianeces de Culleras-Ti- 
neo (Oviedo).

5.855-27.776. D. Rosendo Pérez Cas
tro.— Llanes (Oviedo), Aldea de Lle- 
dias.

5.856-9.161. D. Manuel García Fuen
te. —  Coyarga - Pares (Oviedo), Sina- 
riega.

5.857-43.811. D. Antonio Fernández 
Rodríguez.— Pola de Allende (Oviedo),
Arganz#.

5.858-43.199. D. Pedro Aza Fueyo. 
Pola de Lena (Oviedo), Vital Aza.

5.859-38.927. D. Ramón Cuadradillo 
González. —  Ponga (Oviedo), calle de 
Vigo.

5.860-21.344. D. Jaime Rodríguez.—  
Gaso-Ponga (Oviedo).

5.861-40.374. D. José Diez Díaz.—  
Ponga (Oviedo), Tarranes.

5.862-30.993. D. Francisco (Jabal 
González.-—San Julián (Oviedo).

5.863-43.392. D. Bernardo Acebal 
González.— Sama de Langreo (Oviedo), 
Parroquia de Ciaño.

5.864-43.477. D. José Braña Sierra. 
San Martín de Oseos (Oviedo).

5.865-20.581. D. Pedro Alonso Arre- 
segor.— Ponga (Oviedo), Viego.

5.866-44.689. D. Ramón Blanco Fer
nández.— Quirós (Oviedo).

5.867-43.404. D. Manuel Simón Fer
nández.— ViRaviciosa (Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.*) 7.® y  8.o a los obreros padres
de ocho hijos :
5.868-261250. D. Blas Herrero Menén

dez.— Oviedo, González Besada.
5.869-30.979. Doña Felipa Alvarez 

Ovier.— San Pedro de los Arcos (Ovie
do).

5.870-42.435. D, Manuel Pinto Mo- 
rán.— Oviedo, Parrqouia de San Julián 
de los Prados, calle de Tarderina Baja.

5.871-43.511. D. Constantino Arecea 
PiiermoL—San Claudio (Oviedo!.

5.872-4.467. D. Manuel Pérez Gal* 
cía.— Oviedo, La Gascona, 16, bajo.

5.873-21.968. D. Higinio Gárate Iza. 
Aller (Oviedo), La Paraya.

5.874-27963. D. Angel Fernández Ro
dríguez.— Aller (Oviedo), Parroquia de 
Pinares.

5.875-45.024. D. Luis Menéndez Al
varez.—  Cangas de Narcea (Oviedo), 
calle de Cobos.

5.876-13.893. D. Angel Suárez Suá
rez.— Corias de Pravia (Oviedo).

5.877-43.507. D. José González Alva* 
rez.—  Bayo-Grado (Oviedo).

15.878-14.714. D. Francisco Gonzá
lez Linares.— Ulano (Oviedo).

5.879-14.638. D. Braulio Fernández 
Cantera.— Cadavedo (Oviedo), Ayun
tamiento de Luarc,a.

5.880-16.870. D. José de Riego Fer
nández.— Luarca (Oviedo).

5.881-33.025. D. Francisco Balmorí 
Balmori.— Lledias-Llanes (Oviedo).

5.882-33.429. D. Elíseo Ramos Fer
nández.-—Collia-Parres (Oviedo).

5.883-22.234. D. Francisco García 
Muñiz.— Ponga (Oviedo), Taranes.

5.884 - 43.788. D. Amador Blanco 
Porrua.— Cuerres-Ribadesella (Oviedo)*

5.885-22.979. D. Bernardino Estrada 
González.— Ribadesella (Oviedo).

5.886-12.227. D. Isaac Domínguez 
Miguel.— Sama de Langreo (Oviedo)* 
Parroquia 'de Barros.

5.887-35.518. D. Celestino Hernández 
Rodríguez.—  Sama de Langreo (Ovie
do). Cerede Tuilla.

5.888-23.845. D. Benigno Fernández 
Z a p ico . —- Ciaño-Sama de Langreo 
(Oviedo).

5.889-43.544. D, Cástor Fernández 
Bermúdez. —  San Juan de Arenas-So
to del Barco (Oviedo).

5.890-45.860. D. Juan García Fer- 
nández.— Santo Adriano (Oviedo), ca
lle de Villanueva.

5.891-43.336. D. Diego Rodríguez La
mas.— Tineo (Oviedo).

5.892-28.033. D. Máximo FigaredO 
Montequín. —  Amadi - Villavicioaa d i  
Asturias (Oviedo).

5.893-43.341. D. Avelino Alvarez Ló* 
pez.— Villayón (Oviedo).

5.894-44.539. D. Juan López Fernán
dez.— Arbón-Villayón (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
zo 3.*). 7.® y 8.® a los obreros padrei
de diez hijos:

5.895-43.375. D. Pedro Piñeiro San. 
Jurjo.— Segregal-Biraenes (Oviedo).

5.896-6.356. D. José Alvarez Fernán
dez.— San Andrés de los Tacones-Gi- 
jón (Oviedo).

5.897-39.653. D Severino Castro Sán
chez.— Gijón (Oviedo), barrio de Món
ita de Huercos,
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5.898-26.508, D. Enrique Alvarez 

Fernández. — Las Regueras-Suntuíiaiio 
Oviedo).

5.899-4.622. D. Emilio Sierqa Fuego. 
-—Parres-Villanueva (Oviedo). La Ve
ga de los Caseros.

5.900-5.128. D. Urbano de Poo Es
canden. —- Parres (Oviedo). Parroquia 
de Santo Tomás de Collia-Bodes.

5.901-43.332, D. Ramón Gonzalo Va
de.—Garaar go-Ribadesella (Oviedo).

5.002-43.357. D. Alfredo Fernández 
Menéndez Riaño.— Saína de Langreo 
(Oviedo).

5.903-3.797. I). Luis Coto Suárez.—  
Sama de Langreo (Oviedo). Lugar de 
Póntico.

5.904-7.903. D. Ramón Cordera. —  
Selorio-Villavieiosa (Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° // 8.° a los obreros padres  
de once hijos:
5.905-21.578. Don,a Belarmina Díaz 

López.— Grado (Oviedo).
5.906-5.942. D. Antonio Valdés Fer

nández.—Barcia-Luarca (Oviedo).
5.907 - 10.194. I). Fernando Coñko 

Huergo. — Arriendas-Parres (Oviedo). 
Collia-Sanio Tomás de Cotila.

5.908-8.490. D. Antonio González Lle- 
rln.— Llerandi-Parres (Oviedo).

5.909-7.742. D. Li,sardo Valle Valle. 
—-Ribadesella (Oviedo), Lugar de Co
llera.

5.910-2.493. D. José Morán Fernán
d ez .— Tramañes (Oviedo), barrio de 
Lloreda.

5.911-7913. D. Venancio Fierro Can-’
? |rina. — Villaviciosa de Asturias 
^Oviedo), Parroquia de S’elorio.
§os beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de doce hijos:
5.912-28.307. D. Valentín Alvarez 

Cerra. — Ribadesella (Oviedo), calle 
Mayor.

5.913-18.428. D. Ramón García Pe- 
drajes. —  Villaviciosa-Carda (Oviedo).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 4 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So

cial, Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por lo sseñores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan g Ms disposicio

nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas.

Este Ministerio hka acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a ocntinuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

primero)y 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
5.914-37.438. D. Rabio Gascón Pon- 

tuque.— (Huesca), Dormez, 10 y 12, se
gundo derecha.

5.915-43.438. D. José Soler Fumena- 
la. — Barbasíro ( Huesca) , Argenso- 
la, 62.

5.916-37.400. Doña Cándida Pérez 
Castro. Barbastro (Huesca), San 
Hipólito, 12.

5.917-44,005. D. José Arasanz Nil.—  
Rareabo (Huesca).

5.918-40.053. D. Ambrosio G,avín Pé
rez.— Lalueza (Huesca), Lucero.

5.919-37.808. D. Vicénte Almergo 
Tardío.—-Lena (Huesca), Carretera.

5.920-22.941. D. Pedro Buil Usón.—  
Monzón (Huesca), Central Eléctrica.

5.921.44.667. D. Antonio Rus Culle- 
res.—̂ Vetilla de Cinca (Hpesca), Ma
yor, 15.

5.922-28.330. D. Prudencio Sorrano 
Alvarez. —  Teruel, barrio de los Ano-
ñjales.

5.923-38,700. D. Mariano Egea Pra- 
des.— Alcañiz (Teruel).

5.924-8.375. D. Manuel Bendicto Ma
rina.— Calamocha (Teruel), Don Carlos 
Qaslel.

5.925-31.654. D. Amado Ibáñez Nava
rro.—El Campillo (Teruel), Grande 5.

5.926-31.330. D. Francisco Navarro 
Bello.— Gálvez (Teruel), calle Mayor.

5.827-39.095. D. Juan Navarro Na
varro.—Egea (Teruel), calle Alta.

5.928-43.331. D. Pedro Cargallo Sau- 
ra.— Gudar (Teruel).

5.929-28.703. D. Cesáreo Lac^asa La- 
casa.—Montarte de Moguela (Teruel), 
Baja, 4.

5.930-39.900. D. Francisco Martín 
Latorre.—Monreal, del Campo (Te
ruel), Calvario, 23.

5.931-31.299. D. Francisco Flumed 
Yuste.—Monreal del Campo (Teruel), 
Rocasolano,

5.932-28.348. D. Salvador Ruiz Rome-' 
ro.— Ojos Negros (Teruel).

5.933-29.588. D. Felipe Lisand,ara 
Arnal.—Teruel, calle de Valcaliente.

5.934-34.852. D. Santiago Campos 
Sánchez.-—Torrelacárcel (Teruel). Hos
pital.

5.935-43.429. D. Mariano Morales Ra- 
né,—Zaragoza, Asalto, 15.

5.936-43.434. D, Narciso Pérez Mo
mos.-—Zaragoza, Hernán Cortés, 38. 1

5.937-43.793. D. Mariano Listosa 
Bailo.*— Zaragoza, barrio de Monta 
ñúa, 63.

5.938-9.375. D. Luis Hernández Mos- 
tajo. — Ateca (Zaragoza), calle del 
Horno.

5.939-24.115. D. Blas García Sabro
so.—Ateca (Zaragoza), Coliadillo.

5.940-41-437, D. Serafín Lahuesta 
Cosenlluela.—Alagón (Zaragoza), Afue
ras 2.

5.941-43.519. D. Leoncio Murillo Sie
rra.— Alagón (Zaragoza), barrio Ver
de, 7.

5.942-43.542. D. Pascual Aran da Ro
mera.— Castejón de Alarba (Zaragoza), 
Cerro, 4.

5.943-14,778. D. Angel Alonso Bue
no.—Alíamen (Zaragoza), El Año, 30.

5.944-40.629. D. Simón Cortés Gar
cía.— Asín (Zaragoza), cálle del Hor
no.

5.945-43.383. D. Estanislao Solsona 
Grueso.— Boquiñeni (Zaragoza).

5.946- 1.886. D. Manuel Martínez 
García. — Calatayud (Zaragoza), Go- 
tor, 9.

5.947-1.885. D. Miguel Martínez Mo
reno. — Catalayud (Zaragoza), Buen 
Aire.

5.948-1.852. D. Mariano García Este
ban.-— Calatayud (Zaragoza), Consola
ción.

5.949-1.892. D. Gervasio Paes,a Tor- 
cal.— Calatayud (Zaragoza). La Parra, 
número 10.

5.950-1.841. D. Pascual Colas Rey.-—* 
Calatayud (Zaragoza), Soria, 12.
, 5.951-5.194. Doña Felisa Marín Mo
ros.— Calatayud (Zaragoza), San Tor- 
cuato, 12.

5.952-15.438. D. Antonio Cabello Sán
chez.— Calatayud (Zaragoza, Torre »de 
Pradejón.

5.953-16.100. D. Indalecio Muñoz 
Uros.— Calatayud (Zaragoza), San Mar
cos, 5.

5.954-34.015. D. Cándido Pérez Ca
ballero. — Calatayud (Zaragoza), Ba
rranco de Soria, 5.

5.955-33.760. D. Eustaquio Ramón 
Cetina.— Calatayud (Zaragoza), Barran-. 
cg d e  las Pozas.

5.956- 37.991. D. Florencio Mateo Lo
rente,— Calatayud (Zaragoza), barrio 
de Morería.

5.957-38.288. D. Vicente Callejero 
Muñoz.— Calatayud (Zaragoza), barrio 
de San Roque.

5.958-30.258. D. A ndrés García M artí
nez. Calatayud (Zaragoza), Bañue- 
lo, 14.

5.959-25.185. D. Vicente Mora Sán
chez.— Calatayud (Zaragoza) . barrio  
de San Roque.

5.900*29.997. D. Manuel Chueca G,ri<
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mal. — Caiatayud (Zaragoza), Barrio 
Nuevo.

5.961-20.522. D. Tomás Lázaro Sedi- 
p les.—El Frasno (Zaragoza).

5.962-40.165. D. Cipriano Lafuente 
Abad. — Gallocanta (Zaragoza) Plaza, 
número 3.

5.963-43.840. D. Ramón Madrona 
| Minguijón.—Fuentes de Jiloea (Zara

goza), Barranquillo.
5.964-43.504, D. Fernando Domín

guez Pascual.—Nara (Zaragoza), Nue-
f va, 8.

5.965-13.108. D. Esteban López Tra
milla. — Mediana (Zaragoza), barrio 
Bajo, 15.

5.966-6.108. D. Antonio Benito Na- 
vascuer.-—Novallas (Zaragoza), Ramón

I y Cajal, 5.
5.967-39.023. D. Martín Lafuente La- 

fuente.—Plasencia de Jalón (Zarago
za), Afueras.

5.968-43.412. D. Miguel Guzmán Mu
ñoz.— Sestricá (Zaragoza).

5.969-30.680. D. Antonio Aznar Gar
cía.—Tierga (Zaragoza), Afueras.

5.970-44.552. D. Manuel Tobajas Vi
cente.—‘Trasoñares (Zaragoza), Trisa- 
dera.

5.971-30.574. D. Benito Aznar Mi- 
t llán.—Trasoñares (Zaragoza), Guisa-

de ra.
5.972-600. D. Lorenzo Lapetra Fue- 

' yo.—Uries (Zaragoza).
5.973-38.616. D, Miguel Bernal Bue- 

Uja.—Yaltorres (Zaragoza), Mayor, 14.

Los beneficios de los artículos 4.a (caso 
f 2.°) 7.° y 8.a a los obreros padres de

nueve hijos i

5.974-1,625. D. Román Laplaza Aña- 
ños.— Urdues (Huesca), barrio Alto,

í número 11 .
5.975-10.071. D. Rafael Soriano Do- 

f bón. — Brónchales (Teruel), Extrarra
dio.

5.976-23.335. D. Manuel Martínez 
i Belban cha.— Ojos Negros (Teruel), Sie- 
1 rra Menera.
p- 5.977-36.639. D. Andrés Comín Ma

leo.—Torre de las Arcas (Teruel), Ma-
í y°r*
| 5.978-43.376. D. Francisco Pemán
i Nayarro. —  Zaragoza, Goicoecbea, 26* 

segundo.
5.979-1883. D. Juan Francisco Mateo 

t ILuzón.«— Caiatayud (Zaragoza?), Pkza
de San Andrés, 1 .

5.980-1.840. D, Martín Blasco Arév#- 
lo. — Caiatayud (Zaragoza), calle de 
la Paz.

5.981-15.305. D. Valentín . Delgado 
Ayllón.— Caiatayud (Zaragoza), Torre
de San Román (extramuros).

5.932-29.793. D. Antonio Clemente 
¡jÍBlas-co.— Caiatayud (Zaragoza).

5.983-43.534. D, Ludas Comerás Vé-

lez.— Cariñena (Zaragoza), García Sán
chez, 13.

5.984-39.282. D. Francisco Faulo 
Aparicio.—Pina de Ebro (Zaragoza), 
Suscal, 43.

5.985-10.806. D. Manuel Guin Ri- 
vas. — Villanueva de Gállego (Zara
goza).

Los beneficios de los artículos 4.® (caso 
3.°) 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
5.986-6.801. D. Felipe Casajús Yp#s. 

Aragues del Puerto (Huesca), Ma
yor, 6.

5.987-37.306. D. Anastasio Abardia 
Castello.—Lanaja (Huesca), Lafuente.

5.988-5.738. D. Mariano Bayod Qala- 
tayud.-—Albalate del Arzobispo.

5.989-3.591. D. Sigfredo Plumea He
rrero.— Camaña (Teruel), Extramuros.

5.990-25.709. D. Narciso Sánchez 
Ramos.— Gea de Albarracín (Teruel), 
Alta;

5.991-26.548. D. José Benito Bene
dicto.—Mora de Rubielo (Teruel), His- 
pano-America.

5.992-15.839. D. Quintín Campos Ar- 
nal.*—Alfamen (Zaragoza).

5.993-14.916. D. Manuel Monreal Pé
rez.— Alfamen (Zaragoza), Plaza Cari
ñena.

5.994-14.960, D. Pedro Pérez Pérez. 
Alfamen (Zaragoza).

5.995-1.891. D. Pedro Peñalosa Y#- 
giie.— Caiatayud (Zaragoza), Barrio 
Consolación.

5.996-19.412. D. Esteban Jimeno 
Laín.—Paíiiza (Zaragoza), Extramuros, 
núm. 5.

5.997-30.695. D. Gregorio Mata De- 
za. — Panizaocalle de Somantano, 31.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°) 7.° y 8.5 a los obreros padres 
de once hijos:
5.998-9.566. D. Pascual Vitall# Fe- 

rrer.—-Esguedas (Huesca), Castillo da 
Figueru'elas,- 2.

5.999-39.570. D. Francisco Mir El- 
baile.-—Lalueza (Hi#sca), Plaza Maypr, 
número 4.

6.000-5.150. D. J o l l ín  Royo Se
bastián.—-Villafr,anca Bel Campo (Te
ruel), calle del Carbón.

6.001-1.880. D.. Fidel Moreno Gar
cía,— Caiatayud (Zaragoza), Soria, 44.

6.002-38.139. D. S i m ó n  Moliner 
Martínez.—Viüafranca de Ebro (Zara
goza), calle de Plega dero, 6.
Los beneficios de los aidiculos 4.® (ca

so 5.°), 7.® y  8.®. a los obreros pa
dres de doce hijos:
6.003-19.439. D. Mariano Julián Vi- 

taller.—Paniza (Zaragoza), Mayor, 40.
Lo que participo a V. E. para su co

nocimiento, efectos y traslado a los

interesados. Madrid, 4 de Julio do 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Huesca, Teruel y Za
ragoza, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio 3 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1928, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. José Ortells Aparici y 
D. José Tárrega Berenguer cesen en 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente de la Agrupación Administrati
va de Comités paritarios de Castellón, 
y nombrar, con carácter interino, Pre
sidente de la expresada Agrupación a 
D. Federico García Díaz; Vicepresi
dente, al actual Secretario, D. José Cas- 
telló Tárrega Arroyo, y Secretario, a 
D. Francisco Avinent.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju 
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que las co* 
rrespondientes representaciones patro- 
nal y obrera del Comité paritario de 
Transportes Terrestres de M a d r id  
— Secciones de Tracción mecánica 
Tracción a sangre y Pompas Fúne 
bres—se constituyan con arreglo a lai 
normas de elección, por las respecti* 
vas Asociaciones, que Establece el De 
creto de Organización Corporativa Na* 
cion#l de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
proceda a la convocatoria de eleccio
nes para la elección de las representa
ciones patronales y obreras del Comi
té citado y Secciones mencionadas con 
igual número de Voqales patronos y 
obreros, efectivos y suplentes, tenien
do derecho a tomar parte en la desig
nación a que ha de precederse las si
guientes entidades:

La representación patronal del or
ganismo de referencia —  Sección d« 
Tracción mecánica-—será elegid# por 
la Sociedad de Agentes de Transpor
tes, Omnibus de Madrid, S. Af; Socie
dad de Propietarios de Automóviles de 
alquiler y Petrolífera Tran § p o r t e % 
S. A. E.; y la representación obrera, 
por la Sociedad de Obreros del Trans
porte mecánico, de Madrid, y i# So-
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fciedad de Chauffeurs “ La Velocidad” , 
de Toledo.

La representación patronal de la 
Sección de Tracción a sangre será ele
gida por la Sociedad de Dueños de 
'Carros de Transportes para construc
ciones de obras y similares; y la obre
ra, por la Sociedad de Tracción a san- 
jgre y del Transporte Urbano; Socie- 
idad de Carreros del Transporte Urba- 
fno, de Madrid, y la Sociedad “La 
|Unió¡i de Conductores de Carruajes” , 
de Avila; y la representación patronal 
de la Sección de Pompas Fúnebres se
rá elegida por la Sociedad “Pompas 
Fúnebres” .

Las entidades patronales y obreras 
íque quedan expresadas intervendrán 
en la designación de los respectivos 
Vocales en unión de aquellas otras que 
pe inscriban en el Censo electoral so
cial de e t̂e Ministerio en el plazo de 
[veinte días, contados a partir del si- 
Sguiente al de l*a publicación de esta 

/disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  
/En el mismo plazo de veinte días que 
[queda indicado, habrán las entidades 
que se mencionan y aparecen inscritas 
en el Censo electoral social de remitir 
&1 Ministerio una declaración jurada 
¡expresiva del número de socios y del 
de los obreros que emplean las enti
dades patronales, y del número de so
cios de que respectivamente están en 
;la actualidad integradas, las obreras,
| Transcurrido el plazo antedicho, se 
¡determinará aquél en el que deban ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades que ten
gan derecho a tomar parte en las mia
lmas.

Lo que digo a V. I. para su c©no- 
¡cimienío y efectos. Madrid, 27 de Jis- 
jlio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
[Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartamento que mandó disolver la 
'Sección autónoma de Barrileros en el 
tComiié paritario interlocai de Mate
riales y Oficios de la Construcción, de 
Almería, y constituir en dicha capital 
jun Comité paritario de la Industria, 
concediendo un plazo de veinte días 

 ̂para que durante él pudieran inscri
birse las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen en el Censo 
electoral social de este Ministerio, y 
transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se veri
fiquen las elecciones para la constitu

ción en Almería del Comité paritario 
provincial de Barrileros, observándose 
las reglas siguientes:

a) No existiendo inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna e n t i d a d  patronal ni 
obrera referente a la Industria de Ba
rrileros con residencia en Almería, la 
designación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación se hará de con
formidad con lo prevenido en la re
gla séptima del artículo 90 del Decreto ¡ 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido.

b) Las entidades, tanto patronales 
como obreras, que se inscriban en el 
Censo electoral de este Ministerio, al 
remitir las actas de elección corres
pondientes adjuntarán declaración ju
rada expresiva del número de obreros 
que emplean, las patronales, y del nú
mero de socios de que estén integra
das actualmente, las obreras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este
Departamento de 26 de Junio último, 
que mandó celebrar las elecciones pa
ra la designación de las representa
ciones patronal y obrera que han de 
integrar el Comité paritario de Tran
vías de Madrid, y visto asimismo el 
resultado de estas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dicho organismo parita
rio quede constituido en la forma si
guiente :

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Ubach y García Gntiveros, don 
Angel Ulana Sánchez, D, Francisco 
Lozano Rodríguez, D. Juan Lladó y 
Sánchez Blanco, D. Victorino Corra
les Sánchez, D. Manuel Nieto y don 
Fernando Torrecilla del Puerto, 

Vocales patronos suplentes: D. José 
Blancos Martínez, D. Vicente Millán 
Sánchez, D. Valeriano Palancarejo 
Guerra, D. Luis de la Cámara B’Ola- 
berriegue, D. Manuel Parrón do Ardu
ra, D. Tomás Coll Arusti y D. Teófilo 
Guerra Recio.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Garrigós Soler, D. Modesto San
ta Eulalia, D. Francisco Márquez Col
mena, D. Cándido Marlasca Santana, 
D. Pedro Nieto Márquez, D. José de 
Coca Bernárdez y D. Román Pérez 
Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
teo Velilla Peñalosa, D. Ernesto Huer
tas Armero, D. Atanasio Marchán Gál-

vez, D. Miguel Rubio Proenza, don 
Juan Gutiérrez Rodríguez, D. Francis
co Carpintero Piernavieja y D. Teodo- 
ro García Blázquez .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Excmo. Sr.: Agotada la última edi

ción del Repertorio vigente para la 
aplicación de los Aranceles de Adua
nas,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar su reimpresión y aprobar la edi
ción oficial del mismo, rectificada por 
los correspondientes servicios de es
te Ministerio con las variaciones que 
lo han modificado y complementado 
hasta el día de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1,* 
de Agosto de 1931.

NICOLAU.

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Varios opositores a in

greso en el Cuerpo de Correos elevan 
a este Ministerio instancia en súplica 
de que se conceda validez a los ejer
cicios que tienen aprobados, y exami
nados los antecedentes legales que in
vocan, resultá:

Que es norma tradicional, en el Ra
mo de Correos y en todos los de la 
Administración pública, que la apro
bación obtenida en alguno o algunos 
ejercicios parciales de una oposición 
no se considere válida para ulteriores 
oposiciones.

Que, por excepción, la Real orden 
de 7 de Octubre de 1919 y el Real 
decreto de 14 del mismo mes y año; 
concedieron la validez de los ejerci
cios aprobados en la convocatoria 
anunciada para ingreso en el Cuerpo 
de Correos el 31 de* Diciembre de 
1917, pero surtiendo únicamente sus 
efectos esta validez para la próxima 
oposición, la cual se verificó a partir 
del 28 de Enero de 1920. y liquidó,
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por tanto, los derechos concedidos 
por las antedichas oposiciones.

Que la Real orden de 11 de No
v ie m b re  de 1920 autorizó el anuncio 
de una convocatoria con arreglo a 
las instrucciones dadas en la fecha 
de 7 de Octubre de 1919, ya citada, 
fes decir, concediendo validez a los 
¡ejercicios aprobados en la anterior 
oposición para la que entonces se pro
yectaba, y habiéndose celebrado ésta, 
« 'p a rtir  del día 1.° de Marzo de 1921 
quedaron en ella nuevamente cance
lados les derechos concedidos para 
la validez de tales ejercicios.

Que la Real orden de 22 de Julio 
:de 1926 y disposiciones complemen
tarias referentes a la clase de aspi
rantes de Correos, con arreglo a las 
cuales actuaron, con medidas excep
cionales, los opositores que acredita
ron la aprobación de uno o dos de los 
.¡ejercicios de oposición^ en cnvocato- 
rias celebradas a partir de 1.° de Ene- 
aro dé 1920, fueron derogadas en vir
tud de Decreto de fecha 18 de Junio 
próxim o pasado:

Considerando que la derogación ■ de 
fe ch a ‘22 de Julio de 1928 retrotrae la 
situación de derecho de ios recurren
tes a la que tuvieran en virtud de las 
disposiciones emanadas del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Co
rreos y las complementarias que re
gían con anterioridad a aquella fecha 
para ingreso en dicha Corporación:

Considerando que el derecho reco
nocido a los opositores que contaran 
con  la aprobación de uno o dos de 
los ejercicios de la oposición verifica
d a -en virtud de la Orden de fecha 31 
de Diciembre de 191.7, expiró, como 
queda dicho, con la celebrada a par
tir de 28 de Enero de 1920 y que el 
anís ni o derecho concedido a los que 
actuaron en esta última convocatoria 
tuvo su liquidación, conforme queda 
¡expuesto, en la que comenzó en 1.° de 
Marzo de 1921:

Considerando que la validez del 
ejercicio previo aprobado no tiene un 
Valor absoluto, sino que está condi
cionada, lógicamente, a la subsisten
cia del método de ingreso en el Cuer- 
l>o de Correos, reglamentado en el 
Real decreto de 6 de Agosto de 1915, 
¡y sometida, en-caso de tal subsisten
cia, al cumplimiento de las restantes 
Condiciones exigibles para tomar par
le en las oposiciones, como la edad, 
|>or ejem plo:

Considerando que la concesión de. 
Calidez indefinida de los ejercicios 
¡aprobados en una oposición destruye 
la eficacia y va contra el espíritu in
formador de esta clase de pruebas, 
jjue consisten precisamente en la uni
dad estimativa con que ha de .valorar

se en el momento de la oposición la 
totalidad de los conocimientos exigi
bles, demostrados en ella,

He tenido a bien disponer que no 
se conceda validez alguna ni al exa
men previo ni a los ejercicios de opo
sición aprobados en las convocatorias 
celebradas hasta la fecha para ingre
so en el Guerpo de Correos, a los efec
tos del ingreso futuro en dicho Guerpo.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y el de los interesados. 
Madrid, L° de Agosto de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Córreos,

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República. 

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Propuesta provisional que se formula 

como continuación a la publicada 
en 11 de Jimio último (G a c e t a  nú
mero 162), referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y  Ayuntamientos, 
anunciados en la Ga c e t a  núm. 60, 
de 1.° de Marzo, con expre§ión de 
las Clases de primera y segunda ca
tegoría del Ejército y de la Arma
da a quienes se proponen, por ser 
los que mayores méritos reúnen, a 
juicio de las Autoridades expresa
das, entre los presentados para op
tar a dichos destinos en las respec- 
i i vas C o rp o raciones.

PROVINCIA DE AVILA 

Ayuntamiento de Berantevilla.

138. Desierto.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Ayuntamiento de Elda,

144 a 151. Pendientes.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Serán.

154 a 155. Pendientes.

PROVINCIA DE AVILA 

Ayuntamiento de M edralam®.

159. Desierto.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Villafranca de lm  
Barros,

181. Agente de Vigilancia afecto
«1 servicio de la Administración 4*

Arbitrios, cabo Miguel Márquez Sevk 
ca, con 2-0-0 de servicio. (Natural y 
vecino.)

PROVINCIA DE BALEARES

Diputación provincial de Palma de 
Mallorca.

186. Celador de la Casa de Mise
ricordia, soldado herido en campaña, 
Rafael Orellana Navajas, con 10-3-3 d® 
servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Miguel Roselló Ramis, 
con 2-3-7 de servicio. (Natural y ve* 
ciño.)

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Burgos.

193. Guardia municipal de 2.a, sol
dado Valentín Enedáguiia Izquierdo, 
con 4-0-7 de servicio. (Natural y ve
cino.

Otro, desierto.

PROVINCIA DE CADIZ 

Diputación provincial.

198 y 199. Desiertos,

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Onda,

208. Vigilante diurno, soldado Jo sí 
Navarro Edo, con 3-0-20 de servicia 
(Vecino.)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Ayuntamiento de Agudo.

210. Desierto.

Ayuntamiento de Alcubillas.

212. Anulado,

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Ayuntamiento de El Ferrol.

222. Vigilante de arbitrios, cabo 
Antonio Morodo No, con 4-0-0 de ser-» 
vicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento de Maranchón.

232. Desierto.
233. Vigilante de arbitrios, solda

do Rodrigo Mallen Bueno, con 1-9-7 
é e  servicio. (Natural, vecino y desem* 
peña el cargo interinamente.)

234. Desierto.

Ayuntamiento de Mesones de Ucedcu f
>

235. Desierto.

Ayuntamiento de Valdeconchcu

230. Pendiente.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

Ayuntamiento de Irún.

237. Pendiente de resolución*
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PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Benabarre.
240. Anulado.

PROVINCIA DE JAEN 

igualamiento de Higuera de Ávjona.

243. Pendiente.

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Santa María del Pá
ramo.

244. Desierto.

PROVINCIA DE LOGRADO

Ayuntamiento de Prejario,

274, Desierto.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa.

.279. Obrero de limpieza, soldado 
Jerónimo García Alcañiz, con 3-0-0 de 
servicio. (Vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Otro, Cabo Pedro Benito Fernández 
Calero, con 3-9-29 de servició. (Ve
cino.)

Otro, Cabo Domingo Martín H ernán
dez, con 2-7-9 de servicio. (Vecino.)

280. Guarda del vertedero, solda
do Félix Cano Cano, con 4-5-24 de ser
vicio. (Vecino.)

Otro, soldado Agustín Peña!va Mon
je, con 3-0-20 de servicio. (Natural.)

281. Inspector de la Guardia mu
nicipal, Sargento retirado Celso Her
nández Esteban, con 28-2-0 de servi
cio y 5-4-0 de empleo. (Vecino.)

282. Guardia municipal, Sargento 
Eloy Diez Oreja, con 6-2-0 de servicio 
y 0-4-0 de empleo. (Vecino.)

Otro, Sargento para la reserva Faus
tino Arribas Calvo, con 5-5-1 de ser
vicio. (Vecino.)
1 Otro, soldado Andrés Luengo Sauz, 
con 1-7-4 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

283. Chofer de la camioneta, sól
ito do Gregorio del Castillo Collado,

3-10-28 de servicio. (Natural, veci-
y desempeña el cargo interina

mente.)
284. Anulado.
285. Bombero afecto al servicio de 

Limpieza, soldado Teodosio Sánchez 
González, con 1-4-7 de servicio. (Na
tural y vecino.)

Otro, soldado Gabriel Padilla Mar
tínez, con 4-7-24 de servicio. (Vecino.)

286. Ordenanza de la Casa Consis
torial, Sargento Valeriano Tabernero 
jGarcía, con 4-1-25 de servicio y 1-4-8 
de empleo. (Vecino.)

Otro, soldado Bautista Bienvenido 
Urriza, con 2-9-4 de servicio. Vecino 
y desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE MURCIA

A ¡juntamíenlo de Cartagena.

291. Barrendero, C a b o  Gregorio 
Maribaez Sánchez, cea 5-0-14 he servi
cie, (Natural y vecino.)

Ciro, Cebo Juan García Ortega, con 
2-2-25 de servicio. (Natura] y vecino.)

Otro, soldado A n t o n i o  Martínez 
Liarte, con 4-2-27 de servicio. (Natural 
y vecino.)

292. Guardia municipal, soldado 
Antonio Ros Sánchez, con 1-0-13 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo José García Martínez, 
con 3-1G-9 de servicio. (Vecino,)

Otro, desierto.
293. Vigilante sanitario, soldado 

Eulogio Angosto Vidal, con 5-7-20 de 
servicio. (Natural y vecino.)

294. Vigilante de Arbitrios, Subofl- 
cial D. Juan Picó Jorquera, con 1-9-6 
de servicio y 0-9-7 de empleo. (Natu
ral, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

PROVINCIA DE ORENSE 

Diputación provincial.

297. Mecánico, Cabo Manuel Pérez 
González, con 2-9-24 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo 
interinamente.)

298. Vigilante del Hospital Provin
cial, Cabo Narciso Vázquez Caride, 
con 5-0-14 de servicio. (Natural y ve
cino.)

PROVINCIA DE FALENCIA

Ayuntamiento de Falencia.

299. Pendiente.
300. Portero del Matadero, soldado 

Eduardo Gómez García, con 4-10-5 de 
servicio. (Vecino y desempeña el car
go interinamente.)

301. Cobrador de exacciones, Ca
bo Ramón González Santiago, con 
2-5-16 de servicio. (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE SANTANDER 

Ayuntamiento de Camargo.

318. Vigilante de Arbitrios, solda
do José Angel Barros Herrero, con 
5-2-24 de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Muñovero.

321. Desierto.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Ródenas.

329. Desierto.

PROVINCIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Albarreal de Tafo.

331 y 332. Desiertos.

Ayuntamiento de La Guardia.

333. Guarda municipal, Cabo Do
mingo Orgaz Peláez, con 2-11-27 de 
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

. PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Alfafar.

336 a 338. Pendientes .

Ayuntamiento de Gandía.

340. Pendiente de remisión ^  
nueva propuesta,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de Benafarces.

341. Desierto.

Ayuntamiento de Sardón de D nem ,

343 y 314. Desiertos.

PROVINCIA DE VIZCAYA 

Ayuntamiento de Guernica y Luna. 

345. Desierto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Perdiguera.

349. Pendiente.

Ayuntamiento de Tobed.

352. Desierto.

N O T A S

1.* Todos los deslinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso con-arreglo a. lo . ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las Corporaciones cuyos desti
nos figuran como pendientes deberán 
enviar a esta Junta, con toda urgen
cia, las propuestas provisionales, con-" 
forme se tiene dispuesto.

3.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por -error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán 
a esta Junta en el plazo de diez días 
los que residan en le Península y de 
veinte los de Canarias, a partir dé la 
fecha de su publicación en la Gaceta, 
anticipando estos últimos la noticia 
por telégrafo.

4.a Los individuos propuestos en 
esta provisional desempeñarán el car
go con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la no
ta anterior, se publique en la Gaceta 
la. rectificación o confirmación de los 
destinos dados.

5.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades 
respectivas hayan dejado fuera de 
concurso por distintos conceptos, ni 
los (gue no hayan alcanzado destino 
por Uner  los propuestos mayores mé
rito s,

6.* Los Cabos y soldados que figu
ran propuestos para destinos de ter
cera y segunda* categoría son aptos 
para los mismos, aunque no se haga 
constar este requisito.

Madrid, '3 de Agosto de 1931.—El 
Presidente accidental. Juan Vaxeras.

Propuesta provisional que se formula 
c*wm continuación a la publicada 
e l  día 12  de Junio último  (G a c e t a  
né?n. 1 6 3 ) referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Galdidas y Aynniuinienios  
esmneiados en ¡a G a c e t a  núm.  91 
chl día 1.° de Abril, con expresión
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de las clases de primera y segunda categoría del Ejército y de la Armada, a quienes se proponen por ser los que mayores méritos reúnen a juicio de las Autoridades expresadas, entre los presentados para optar a dichos destinos en las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de Fuente Alama.

477. Pendiente,
PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamientos de Finestrat y Jalón.
481 y 482. Pendientes.

Ayuntamiento de Villena.
490. G uardia de plaza y Pregonero , Cabo Joaquín  Cervera Lillo, con1-9-21 de servicio. (Natural y  vecino.) 493. Peón cam inero y calles, solidado José F ita  Jim énez, con 2-1-9 de servicio. (N atural y vecino.)

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Almería.

495 y 496. No rem itió la propuesta. Se publicará oportunam ente.497. Oficial de la brigada de obras, soldado Luis Bautista Velasco, con 4- 3-26 de servicio. (Natural y vecino.)Otro, no rem itió  la propuesta. Se publicará oportunam ente.498. Obrero de la b rigada de obras, Cabo Manuel Requena César, con 4-2-22 de servicio. (Vecino.)Otro, no rem itió  la propuesta. Se publicará oportunam ente.499. O perario de la Policía u rbana, soldado Andrés Gil Figueroa, con 9-8-20 de servicio. (N atural y vecino.)Otro, m arinero  Vicente Sánchez Belver, con 4-0-0 de servicio. (Natura l y vecino.)
500. Guarda de Jardines, Sargento p a ra  la reserva Luis N avarro Ramírez, con 3-10-2 de servicio. (Natural y  vecino.)
501. Bom bero, Cabo Rafael Plaza Rueda, con 5-6-7 de servicio. (Vecino.) PROVINCIA DE AVILA
Diputación provincial de Avila.502. Peón cam inero del cam ino Vecinal de Genuino al Fresno, soldado Benedísim o Caballero H ernández, icón 3-4-10 de servicio. (Vecino.)503. Peón cam inero del cam ino Vecinal de Santa Cruz de P inares a H erradón  de P inares, soldado Miguel Rodríguez Sánchez, con 3-10-12 de 

servicio. (Vecino.)
PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.
507 y 508. Pendientes.

Ayuntamiento de Valencia de ¡as Torres.

512. No rem itió  la propuesta. Se p u b lic a rá , oportunam ente.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Mataré.

515. Pendiente.
PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Quemada.

517. Pendiente.
PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Cañamero.

519 y 520. Pendientes.
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA

Ayuntamiento de Nales.

526. Pendiente.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamientos de Almagro y de Pedro Muñoz.

527 y  528 y del 535 a 537, Pendientes.
PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.
540 y 541. D esiertos.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Ayuntamiento de La Coruña.

542 a  544. Pendientes.
Ayuntamiento de Puentedeume*

546. Pendiente.
PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Uclés.

549. Pendiente.
PROVINCIA DE GERONA 
Ayuntamiento de Begudá.

550. Desierto.
PROVINCIA DE GRANADA

Diputación provincial.
551. E nferm ero del Hospital dé San Juan  de Dios, soldado José López Sánchez, con 6-3-1 de servicio. (Natural y 

vecino.)
Ayuntamiento de Huáscar,

552. Desierto,
Ayuntamiento de Pinos del Rey.
553. Pendiente.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamientos de Alustante, Escari- che, Fuentenovilla, Piqueras y Tomajón.
554 a 558. Pendientes.

PROVINCIA DE HUELVA
Diputación provincial.

559. Chófer D csinfector del Instituto P rovincial de Higiene, Sargento Ramón M ondéjar López, con 2-6-14 dé servicio y 0-5-0 de empleo. (Natural 3 vecino.)
PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamientos de Camena, Linar er Valdepeñas de Jaén y Villardompart*
568 y 570 a 573. Pendientes.

PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento de Lugo.

576. Desierto.
Ayuntamiento de Lorenzana y Puerto marín.

580 y 581. Pendientes.
PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa.
582. G uardia m unicipal, soldado Pedro  Gómez Ruiz, con 4-1-25 de ser

vicio. (Natural, vecino y desempeña e) cargo interinam ente.)
Ayuntamiento de Torrelodones y Vt cálvaro.

583 a 589. Pendientes.
PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Arenas.

590 y 591. Pendientes.
PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Cartagena.
592. Guardia m unicipal n o c tu rn a  Cabo Manuel M artínez Requena, con

2-7-7 de ser.yicio. (Natural y vecino.)593. Guardia m unicipal diurno* 
soldado Antonio Sáez Barcelona, con 1-3-17 de servicio. (Vecino.)Otro, desierto.

Ayuntamiento de Totana.
594. Anulado.

PROVINCIA DE OVIEDO 
Ayuntamiento de Oviedo.

595. Pendiente,
Ayuntamiento de Cangas de OnU.

597. Bedel del Institu to  local, Cabo E nrique Z arracina de Pedro, con 2-6>- 23 de servicio. (Natural y vecino.)
PROVINCIA DE PALENCIA 

Ayuntamiento de Tamara*
600. Pendiente,
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PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Arrecife de Lanza- 
rote.

601. Pendiente.

P O R V IN C I A  DE SA LA M A N C A

Ayuntamiento de Ahigal de los Acei
teros,

605. Desierto.

Ayuntamientos de Doñinos de Ledes
ma} Fuentes de Oñoro y Paradinas de 

San Juan.

608 a 609. Pendientes.

PRO V IN C IA  DE S A N T A  CRUZ DE
T E N E R IF E

Cabildo Insular de Santa Cruz de Te
nerife.

611 a 614. Pendientes de remisión 
de nueva propuesta, por no reunir 
condiciones los propuestos.

615. Cobrador 2.° de los tranvías 
eléctricos insulares, sargento Francis
co Carlos González, con 20-5-28 de 
servic io y 11-9-0 de empleo. (Natural, 
vecino y desempeña el cargo interi
namente.)

P R O V IN C IA  DE T A R R A G O N A

Ayuntamiento de Roquetas.

624. Anulado.

Ayuntamientos de Villalba de los Ar
cos y Ul ldecona.

625 a 627. Pendientes.

P R O V IN C IA  DE T E R U E L

Ayuntamiento de Hoyuela.

630, Pendiente.

P R O V IN C IA  DE TO LE D O

Ayuntamiento de Madridejos.

J31. Pendiente,

ayuntamiento de Puente del Arzo
bispo.

632. Voz pública, soldado Aquilino 
Espejel García, con 2-8-18 de servicio. 
(Natural, vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Ayuntamiento de Quero.

833. Pendiente.

P R O V IN C IA  DE V A LE N C IA

Ayuntamientos de Carcagente y Sueca.

638 a 640. Pendientes.

P R O V IN C IA  DE V A L L A D OLID

Ayuntamientos de Becilla de Valdera
duey, Canalejas de Peñafiel y Villa- 

nueva de San Mancio.

643 a 645. Pendientes

P R O V IN C IA  DE ZAM O RA

A yuntam ien to  de Zam ora  y de V illa l- 
ba de La  Lam preana.

647, 848 y  661, Pendientes.

P R O V IN C IA  DE ZAR AG O ZA  

A yuntam ien to  de A lh am a de A ra gón ,

664. ̂ Po l ic ía  urbana, Cabo Pascual 
Castejón Lamayor, con 3-7-23 de ser
vic io .  (Vecino y  desempeña el-^tfárgo 
interinamente.)

Ayuntam ien to  de B orja .

665. Pendiente.

A yuntam ien to  de E p ila .

667. Vig ilante nocturno, soldado 
herido en campaña Mariano Navarro  
Rabio, con 4-5-13 de servicio. (Natu
ral y  vecino.)

M ARRUECOS

A yuntam ien to  de Ceuta

671. Guardia municipal, soldado 
Juan Rev ir iego  González, con 3-11-14 
de servicio. (Vecino.)

N o t a s .

i  A Todos los destinos que íigurau 
desiertos se publicarán nuevamente a 
coacuNu, con arrecio a l o  om enado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las Corporaciones cuyos des
tinos ligaran como pendientes debe
rán enviar a esta Junta, con toda ur
gencia, las propuestas provisionales 
con form e se tiene ordenado.

3A Las reclamaciones a que haya 
lugar uor error en la confección do 
esta propuesta provisional se harán a 
esta Junta en el plazo de diez días 
los que res idan  en la Península y do 
vmnie los ;,e Canarias, a partir  de m 
fecha de su 'publicación en la Ga c e t a , 
anticipando estos últimos la noticia 
■por telégrafo.

4.a Los individuos propuestos en 
esta provisional-desempeñarán el car
go con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
la. roeuimacioncs que expresa ia nota 
anmrrnr, se publique en la Gaceta i a 
i i ..moa o eomiriiiue.óri de ¡os 
destinos dados.

5.a No íiguran en esta relación los 
irjü.v.kmos t-púenes ¿as euLiumm 
respectivas hayan dejado fuera de 
concurso por distintos conceptos, ni 
ios que no hayan ¿deánzado desuno 
¡ ---íící los eput-stos mayores mé
ritos.

6.a Los cabos y soldados que figu
ran propuestos para destines de 3.a y
2.a categoría son aptos para los mis
inos, aunque no se haga constar este 
requisito.

iuadnd. 3 de Agosto de 1901.— El 
Presidente accidental, Juan Yaxeras,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SU B S EC R E TA R IA

En la Audiencia de Lugo se halla 
vacante, por traslación d e  D . V icente

de la Guardia, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse por 
concurso entre Vicese.cetarios en pro
piedad que lo soliciten, de conforrni- * 
dad con lo prevenido en el artículo 2.® 
dei Real decreto de 29 de Mayo de 
1922, en relación con el 52 de la ley 
adicional a ia Orgánica del Poder  ju
dicial.

Los aspirantes d irigirán sus instan
cias documentadas ai Presidente cte 
dicha AiuPenma, dentro del p lazo  rie 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de M a d r id ,

Madrid, 30 de Jubo de 1931.—  E l ! 
Subsecretario. J. de Azcórate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la. Orden de este Departa
mento, de 21 del aviual, esta Dirección 

! general ha aro dado;
L° A parLr ce la publicación en la 

Gaceta ni: Madru) de esta disposición 
y dórame, el p..am> de treinta días há
biles, queda amarlo concurso para cu
brir ¿as Secretarías de segunda catego- 
r a  que f iguran en la adjunta relación,

2.° A cute concurso podrán acudir 
todos los inr. m m  . que pertenezcan a 
la segunda esmgoma del Cuerpo de Se
cretarios, o ckaG J gs, por tanto, en el,« 
Escalafón deu inocuo. 1 '

3.° Los o o ro  ( .íes s o W ic M n  las
vacantes de re a í í instancias di
rigidas a los { • * res o  va es o a
los Alcaldes e ' m .ai alen tos cuya 
Secretara í ' o )  la relación preci
tada, h a d a n . )  u el primer caso rima 
instancia c-ern macular todas o parte 
ríe las. v ínome- ’ mm misma provin
cia. En díchn ; rd moda, el concursante 
deberá hace. ••' » Ir i su domicilio, a 
los efectos p. . r ites ;  su forma de
ingreso en e¡ ' m ’ o y número obteni
do en ia oims - M g #in su caso y, los 
que lo *'«*o \ /v-rrinníos justificativos 
de mé» os * ■ ' k ’ .

4.° L i a  ( r e ’ í \\m el plazo de
admisión d ■ i cada Ayunta
miento d '\ ;  L  a. i M a m a d or  de la
provincia . **5“ ’ o *•» lo-; aspirantes que
direclameVie . m «. n ac idido ante el 
mismo, y el Gobmrno civil, en el mis
mo plazo, remolí rá. a cada Ayuntamien
to otra relación e I re un s í a n ciad a ele los . 
individuos que hayan concursado la Se
cretaría ame su Autoridad, debiendo 
ser consultadas a este Centro directivo 
cuan las di,d«M ¡ en los Gobiernos
civiles y  \ ' ’ , ritos respecto del
derecho que* v . m a cualquier indivi
duo liara < o i ' v años de servicios 
con que cu, ’ i a tos efectos del nú
mero 12 ' e t m d uos icion.

5.° U .a v «. t ida en el Ayunta
miento la ¡ u fe aspirantes envia
da coi- N ' i o  civil, empezarán a 
r ege ,  a >> * *' s del nombramiento 
de Lecre mm,. «o o lazos marcados en 
el artículo •(< i Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, debiéndose efectuar 
aquél con arreglo a io dispuesto en el 
expresado arbmbo, (■entro de los quin
ce días siguí' o íes al en que reciba la 
üreoitadá sedación, Dicho nurobramien-
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ío deberá efectuarse de conform idad 
cqn las normas establecidas en la men
cionada Orden ministerial de 21 del 
actual, o sea:

a) Serán preferidos los funcionarios 
del Cuerpo de Secretarios que hayan 
ingresado en el mismo mediante oposi
ción, y dentro de ellos, la antigüedad 
de la oposición y m ejor número obte
n ido; y

b) Entre los funcionarios que no 
hayan ingresado en el Cuerpo m edian
te oposición  regirá com o norm a de 
preferencia la antigüedad debidam en
te acreditada.

6.° Teniendo en cuenta los aparta
dos a) y b) anteriorm ente m enciona
dos, los Ayuntamientos, en la misma 
sesión en que acuerden el nom bra
miento del Secretario deberán form ar 
lista con el resto de los aspirantes, a 
fin de que pueda esta D irección  gene
ral, si no aceptase el cargo el Secre
tario electo, designar al concursante 
que corresponda.

7.° Los Ayuntamientos, u n a  vez 
cum plido lo dispuesto en los dos nú
m eros anteriores, darán cuenta al Go
bierno civil del nom bram iento efec
tuado en térm ino de tercero día, con  
rem isión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria celebrada 
por la Corporación  al efecto y lista 
de orden, que el Gobernador civil ele
vará seguidamente a este Centro d i
rectivo.

8.° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar po
sesión, previa presentación de los cer
tifica dos que acrediten buena condu c
ta y no estar procesados, dentro del 
plazo de treinta días, a partir del en 
que reciban la notificación  del n om 
bram iento recaído a su favor de los 
Ayuntamientos, a lo que están obliga
das estas C orporaciones, o durante  
igual plazo contado desde la in serción  
en la G aceta de M adrid de la referida 
designación.

9.° De conform idad  con  lo estable
cido  en el artículo 27 «del Reglamento 
m encionado de 23 de Agosto de 1924, , 
el concursante que renuncie tres Se- j 
cretarías perderá el derecho a concur
sar durante los dos años siguientes a 
la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuese desig
nado para más de una Secretaría de
berá optar p or una de ellas en el plazo 
de c in co  días, a partir del en que re- j 
ciba la notificación  de los nom bra
mientos o a contar d icho plazo desde 
el en que aparezcan en la G aceta , co 
m unicando la op ción  a todos los Ayun
tamientos para cuya Secretaría ha sido 
nom brado, p or conducto del G obierno 
civil, el cual lo hará saber inm ediata
mente a esta D irección  general.

11. La toma de posesión  de una Se
cretaría significa la renuncia al resto 
de las plazas concursadas, y si el p o 
sesionado desempeñase otra Secreta
ría en propiedad, al tom ar posesión  
de la nueva ipso fado  queda vacante 
la que servía anteriormente.

12. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación ilegal, se 
entenderá decaído indefectiblem ente 
de su derecho e incurso en el m en cio
nado Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, en su artículo 28, a cuyos efec
tos elevará g este Centro directivo.

por conducto del G obierno c iv il de la 
provincia , lista de aspirantes al des
tino que se trata de proveer, a fin de 
proceder este M inisterio a designar al 
concursante que tenga m ejor derecho, 
con arreglo a las norm as actualmente 
establecidas.

13. Los Gobernadores civiles cui
darán de que se inserte esta disposi
ción  en el Boletín Oficial de la p rovin 
cia, y los Alcaldes, igualmente, de que 
se fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de la 
Secretaría; todo ello en cum plim iento 
del párrafo últim o del artículo 22 del 
tantas veces citado Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

M adrid, 31 de Julio de 1931. —  El 
D irector general, Luis Recasens Si- 
ches.

Relación que se cita:
Provincia de Alava.— Apellániz, 2.000; 

Arluc-ea, 2.000; Armiñón, 2.000; Labra- 
za, 2.000; Lagran-Pipaón, 2.500; Lami- 
noría, 2,000; Oquendo, 2.500; Salinas de 
Anana, 2.500.

Provincia de Albacete.— Abengibre, 
3.000; Cenizate, 3.000; Fuentealbilla, 
4.000; Paterna del Madera, 3.500; P o
zuelo, 4.000; Villa de Ves, 3.500; Villal- 
gordo del Júcar, 4.000; Villatoya, 2.000; 
Villavaliente, 2.500.

Provincia de Alicante.— Benimárfull, 
2.800; Cox, 4.000; Llíber, 2.500; Pareent, 
3.000; Bañares, 4.000.

P rovincia  de Almería.— Albolodúy, 
3.000; Alcudia de Monteagud, 2.000; 
Chercos, 2.500; Escúllar, 3.000; Huércal 
de Almería, 4.000; Xnstinción, 3.000; L i
jar, 2.500; Ohánes, 4.000; Santa Fe de 
Mondúja-r, 3.000; Tabal, 3.000.

Provincia de Avila. —  Avellaneda, 
2.000; El Barraco, 4.000; Bularro.s-Mar- 
lín, 2.500; Crespos, 2.500; H oyos del Es
pino, 2.500; Navahondilla, 2.000; San 
Bartolomé de Tormes, 2.000; Sanchi- 
drián, 3.000; San Miguel de Corneja, 
2.500; Santo Domingo de las Posadas, 2.000.

Provincia de Badajoz.— Capilla, 2.500; 
Santa Amalia, 4.000; Valencia del Mom- 
buey, 4.000; Ahillones, 5.000.

Provincia de Barcelona. —  Rellprat, 
2.000; Brocá, 2.000; Canyellas, 2.000; 
Capeílades, 4.200; Carrng* ‘2.500; Castell- 
defels, 2.000; Castellet y Gornal, 3.000; 
Gironella, 4.000 Mollet, 5.000; Moatrue
nen*, 2.000; Orsavinyá, 2.£90; Papiol, 
4.100; Puigdalba, 2.000; San Bartdlomé 
del Grau, 2.500; San Cipriano d é  Va
llada, 2.000; San Estebam Sasroviras, 
3.600; San Lorenzo de Savalla, 4.700; 
San Pedro de Riu de Vitlies, 3.000; San
ta Eulalia de Riuprimer, 2.500; Santa 
Eulalia de Ronsana, 3.000; Santa Mar
garita y  Monjes, 3.000; Santa María de 
Otó, 3.000; Santa María de Palautorde- 
ra, 5.000; San Vicente de Torelló, 3.000; 
Subirats, 5.000; T orre de Cla&ununt, 
2.500,

P rovincia  de Burgos. —  Barrio de 
San Felices, 2.500 pesetas; Cardeñadi- 
¡o, 2.500; Castil de Lences, 2.000; Ce- 
brecos, 2.000; Iglesia Rubia, 2.000; 
junta de Ateo, 4.000; Medinilla, 2.000; 
Pesadas de Burgos, 2.000; Pineda de 
la Sierra-Villorobe, 2.500; Rabanera 
le í Pinar. 2.000; Regumiel de la Sie
rra, 2.000; Solduengo, 2.000; Urrez, 
LOGO; Vadocondes, 3.000; Vilianueva 
le  Odra, 2.000; Villatuelda, 2.000; Vi- 
laveta, 2.000; Villazopeque, 2.000; Viz
caínos, 2.000.

P rov in cia  de Cáceres. Abertura,

3.000; Aceituna, 2.500; Baños de Mon< 
tem ayor, 4.000; Benquerencia, 2.000; 
Cabrero, 2.500; Cadalso, 2.500; Cua
cos, 3.000; Herrera de Alcántara, 
3.000; Madrigalejo, 4.000; Mata de Al
cántara, 3.000; Navalvillar de Ibor, 
2.500; Navezuelas, 3.000; La Pesga, 
2.500; Pinofranqueado, 3.000; Roble- 
dillo de Trujillo, 4.000; Robledollano, 
2.500; Santa Ana, 2.500; Santiago del 
Campo, 3.000; Alia, 4.000; Salorino/
4.000.

P rovincia  de Cádiz. —  Algar, 4.000 
pesetas.

P rovincia  de Castellón.— Benafigos, 
2.500 pesetas; Costur, 3.000; Chodos, 
3.000; Fanzara, 3.000; Geldo, 2.500; 
Higueras, 2.000; Oropesa, 2.500; San 
Rafael del Río, 3.000; Torraiba del 
Pinar, 2.000; Torrechiva, 2.000; Trai- 
guera, 4.000; Vilianueva de Alcolea, 
3.000; Sierra Engarcerán, 4.000;

P rovincia  de Ciudad Real. —  Fer- 
náncaballero, 4.000; Mestanza, 4.000; 
Porzuna, 5.000; Puebla del Príncipe,
3.000.

Provincia de Córdoba.— Obejo, pe
setas 3.000; Fuentelalacha, 2.700.

Provincia de Cuenca.— Algarra, pe-j 
setas 2.000; Barbalimpia, 2.000; Bó-i 
Higa, 2.500; Buciegas, 2.000; Collados,1 
2,000; Fuentes, 3.006; La Helgosa,' 
2.000; Mota del Cuervo, 4.000; Naha-; 
rros, 2.000; El Peral, 3.000; Ribagor- 
da, 2.000; San Lorenzo de la Parri-, 
llá, 4.000; Viílarejo Seco, 2.000; Vi- 
llarrubio, 2.500.

P rovincia  de Gerona. —  La BajoL 
2.000; Beuda, 2.500; Caixans, 2.000/ 
Caralps, 3.500; Das, 2.000; Dosquersi 
2.000; Fonteta, 2.500; Isobol, 2.000* 
Monlls, 2.000; Ríiimors-Vilamacolum, 
2.500; San Lorenzo de la Muga, 2.500J 
San Vicente de Cainós 2.500; Ferra
das, 2.500; Urús, 2.000; Viladonja, 
2.000; Vilallovent, 2.000; Viure, 2.500.1

P rovincia  de Granada.— Aldeire, pe
setas 4.000; Beas de Guadix, 2.500{ 
Belicena, 2.500; Beznar, 2.500; Bus- 
quistar, 3.000; Carataunas, 2.000; Cás^ 
taras y Nieles, 3.000; Cortes de Bazf 
4.000; Fornés, 2.500; G üadahortunf 
4.000; Gualchos, 4.000; La Mata, 3.000* 
Narila, 2.00; Vaior, 3.500.

P rovincia  de Guadalajara. —  Alcolea 
del Pinar, 2.000; A lpedroches, 2.000; 
Am ayas-Labros, 2.000; Anchuela del 
Campo, 2.000; Auñón, 3.000; Arañón, 
2.000; Baides, 2.500; Casas de S^n Ga- 
lindo, 2.000; Casíilforte, 2.000; Cende- 
jas de Enm edio, 2.000; Cereceda-H on-( 
tanillas, 2.000; Cogolloc-Hontanares,; 
2.000; Condénalos de Abajo-Condem iosí 
de Araiha, 2.000; Congostrina, 2.500;, 
E sp ig a res , 2.000; Gascueña de Barno- 
va-Pradern^ de Atienza, 2.500; Guijo
sa, 2.000; Iniésíola, 2.000; Mazarete, 
2.000; Mesones de Uceda, 2.000; La 
Mierla, 2.000; M orenilla, 2.000; Olme
da del Extrem o-Solanillos, 2.000; 01- 
m edillas-Torrecilla del Ducado, 2.000 y 
Retiendas, 2.000; Riba de Saelices-Ri- 
barredoncU, 3.000; Santa María del 
Espino, 2.000; Valdenoches, 2.000; Ve- 
guillas, 2.000; Villares de Jadraque, 
2.000; La Yunta, 2.500; Zarzuela de; 
Jadraque, 2.500; Vihuela»* 2.000; Ye- 
bra, 3.000.

P rovincia  de Guipúzcoa.— Idiazábal, 
3.000.

P rovincia  de Huelva. —  Aljaraque, 
4.000; Cumbres de Enm edio-Cum bres 
de San Bartolomé, 1.300; Cumbres Ma- 
^gres, 4.000; El Granado, 2.500; Lina»,
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res de la Sierra, 3.000; M anzanilla, 4.000; Santa Ana la Real, 4.500; Santa O Valla del Gala, 4.000; Cala, 5.000.Provincia de H uesca: Acumuer-Aso de Sobrem oníc, 2.500; Aisa, 2.000; Al
belda, 3.000; Alcolea de Ginca, 4.000; Ayerbe, 4.000; Barasona, 2.000; Bies- cas. 3.000; Castejón del Puente, 2.500; Clamosa, 2.000; Los Corrales, 2.500; Coscojuela de Fantova, 2.000; Costeán, 2.000; Kstadta, 2.000; Gurrea de Gallego, 4.000; Javierrelatre, 2.000; Monflo- rite-Quincena-Tierz, 2.500; P eralta de 
Alcoíea, 3.000; Rodeílar, 2.500; Salas Altas, 2.500; Santa Cilla de Jaca, 2.000; 
Sarsam,arcuello, 2.500; Sinués, 2.000; 
Pucyo de Santa Cruz, 2.500.Provincia de Jaén : Ibros, 4.000; Ja- 
valquinto, 4.000; Pontones, 4.000.P rovincia de León: Osncia, 4.000; 
Prioranza del Bierzo, 4.000; San Esteban de Valdueza, 4.000; Villasabiarie- go, 4.000; Páram o; del Sil, 3.500.Provincia  de Lérida.—Abella de la Cenca, 2.500; Bahení-Gerri de la Sal, 
2.900; Bedeaire de Urge!, 4,000; Resta rá n , 2.000; Bobera, 2.500; Castell- 
dáns, 3.000;- C,amelló de Parí-aña, 3.000; Cuitadiíla, 2.500; Estim ariu , 2.000; 
Ibárs de Urge I, 3.000; M anresana, 
2.500; San Lorenzo de M orunys, 2.500; Santaliña, 2.000; Serradell, 2.500; Ter- m ens, 3.000; Verdú, 4.000; Beil-lloch, 
3.000; Alfarrás, 3.000.

Provincia  de Logroño. — Agoncillo, 
B.000; Aguilar del Río Alhama, 4.000. Auto!, 4.000; Berceo, 2.500; Cenicero, 4.000; Muro de Aguas, 2.500; Ochan- duri, 2.000; R abanera, 2.000; San Asensio, 4.000; Briones, 4.000; Ezcaray, 4.000.

Provincia de Madrid.—El Berrueco, 2.000; Meco, 2.500; F iñuécar, 2.000; Pozuelo del Rey, 2.500; Puebla de la Mujer Muerta, 2,000; Titúlela, 2.500; T orre - jón de la Calzada, 2.000; Torrelodones, 3.500; Valdaracete, 3.500; Valdemaque- da, 2.000; Majadahonda, 3.000; Caraba- 
ña, 4.000.Provincia de Orense.—Rubiana, 4.000. Provincia de Oviedo.—Riosa, 4.000; San Martín de Oseos, 3.000; Santo 
Adriano, 3.000.Provincia de Patencia. — Amayuelas de Abajo-Amayuelas de A rriba, 2.000; Añoza, 2.000; Belmente de Campos, 
2.000; Cardeñosa de Volpejera, 2.000; Cobos de Cerrato, 2.500; Cordovilla la 
Real, 2.500; Lavid de Ojeda, 2.000; Lomas, 2.000; Magaz, 2.500; Mudá, 2.000; Población de Cerrato, 2.500; Pozo de Urama, 2.000; Pozuelos del Rey, 2.000; La Serna, 2.000; Valdeolmillos, 2.000; Villamoreo, 2.000; Vilíarrabé, 2.500; Vi- 
llelga, 2,000; Villota del Duque, 2.000; Fuentes de Nava, 4.000.Provincia de Las Palmas.—Valleseco,4.000.Provincia de Málaga.—Benamargosa,4.000.

Provincia de Salamanca.—Ahigal de los Aceiteros, 2.500; La Alamedilla, 2.500; Aldeadávila de la Ribera, 4.000; Almenara de Tormes, 2,500; Cabeza de Béjar, 2.500; Calvarrasa de Arriba, 2.500; Carpió de Azaba, 2.000; Ejeme, 
2.000; Fradcs de la Sierra, 3.000 ;Gejue- 
. j  del Barco, 2.000; Lumbrales, 4.000; 
p»a Naya, 2.000; Membribe de la Sierra, 2.500; M onterrubio de Armuña-San 

Cristóbal de la Cuesta, 2.500; Saldeana, 2.000; Soncti-Spiritus, 3.000; T ornadizo, 2.000.

Provincia de Santander. — Luena,
4.000.Provincia de Segovia.—Anaya, 2.000; Añe, 2.000; Arahuetes-Valleruela de Pe- draza, 2.500; Cabañas de Polendos, 
2.000; Cedillo de la Torre, 2.500; Corral de Ayllón, 2.000; Fuentidueña, 2.000; Gallegos, 2.000; Labajos, 2.500; Mara- zuela, 2.000; Moraleja de Coca, 2.000; Ochando, 2.000.Provincia de Segovia. — Santa María  de R.iaza, 2.000; Sequera de F resno, 2.000.Idem  de Sevilla.— Albaida de Aljarafe, 2.800; Lantejuela, 3.000; La Lui- siana, 5.000; Salteras, 3.180.P rov incia  de Soria. — La Alameda, 2.000; Alcoba de la Torre, 2.000; Aleonaba, 2.000; Aleózar, 2.500; Alma- 
rail-SauquilIo de Boñices, 2.000; Rlo- cona, 2.000; Boos, 2.000; B ordecorex, 
2.000; Borjabad, 2.000; Cabrejas del P inar, 2.500; Calderuela-Cortos, 2.000; Caito jar, 2.500; Canredondo de la Sie- rra-Dom bellas, 2.000; Castejón del Cam po-Jaray, 2.000; Espeja de San 
M arcelino, 3.000; Esteras de Lubia, 2.000; Fuentegelm es-Pinilia del Olrno- Villasavas, 3.000; Fuentetoba, 2.000; H errera-U cero, 2.500; Maján, 2.000; Mazaterón, 2.000; M omblona-Soliedra, 2.000; Montuenga de Soria, 2.500; Cimillos, 2.000; Peñalcazar, 2,000; Po- bar, 2.000; San Felices, 2.500; Tani- ñe, 2.000: Trévago, 2.000; Valdemalu- 
que, 2,500; Valtájeros, 2.000; V etilla ' de los Ajos, 2.000; Ventosa de San Pedro, 2.000; Villar del Campo, 2.000; Deza, 3.000; Arcos de Jalón, 3.000.P rovincia  de T arragona.— Aldover, 3.000; Aleixar, 3.600; Forés, 2.000; Más de Barberans, 3.000; M ontbrió de la Marca, 2.000; P ratd ip , 2.500; La Selva del Campo, 4.000; V alidara, 2.000; Vilanova de Prades, 2.000; Quero!, 2.500.

Provincia de Teruel.—Aguatón, pesetas 2.000; Anadón-Rudilla, 2.500; Bea, 2.000; Bello, 3.000; Berge, 2.500; Bezas, 2.500; Cosa, 2.000; La Cuba, 2.000; Gubia, 2.000; Cucalón, 2.500; Dos T orres de M ercader, 2.000; Fuentes Calientes-Rillo-Son del Puerió, 2.500; Griegos, 2.000; Guadalaviar, 2.500; H inojosa de Jarque, 2.000; Mai- cas-Plou, 2.000; M anzaneta, 4.500; La Mata á t  los Olmos, 2.000; Monreal del Campo, 4.000; Montoro de Mezquita, 2.000; M oscardón, 2.500; Peñarroya de Tasíavius, 3.000; Bátales, 2.500; San- tolea, 2.500; T orre de Arcas, 2.500; 
Valdeconejos, 2.000; El Vallecillo, 2,000; Veguillas de la Sierra, 2,000; Villalba de. los Morales, 2.000; Villar del Salz, 2.000; Vinaceite, 2,500; T orta ja da, 2,000.

Provincia  de Toledo.— Aldeaencabo, 2.500; Aldeainieva de B arbarroya, 4.000; Cabañas de la Sagra, 2.500; Chueca, 2.000; Erustes, 2.000; Es calón illa, 4.000; Guadam ur, 4.000; La Guardia, 4.000; M alpica de Tajo, 3.000; Mocejón, 4.000; Mohedas de la Jara , 3.000; M ontesclaros, 2.500; No- blejas, 4.000;'Noves, 4.000; Santa Olalla, 4.000; Yuncler, 3.000; Aldeanue- va de San Bartolomé, 3.000.
Provincia de Valencia.— Beniganin, 4 .000;'C audete de las Fuentes, 3,000; Cofrentes, 3.000; Cuart de Poblet, 

4.750; Domeño, 2.500; Fuente Enca- rroz, 4.OO0; Fuenterrobles, 3.00O; Gi- 
let, 2.500; N avarrés, 4.000; Otos, 2.750; 
Puebla de San Miguel, 2.000; Rafelco-

fer, 3.000; Salem, 2.500; Vallada, 4.000; Beniatjar, 2.500; Jaraco, 4.000.Provincia  de Valladolid.— Benaíar- ces, 2.000; Bocigas, 2.000; Cigales, 4.000; Foníihoruelo, 2.000; H errín  de Campos, 2.500; Marzales, 2.000; Nue
va Villa de las Torres, 2.500; Olmos de Esgueva, 2.000; Q uintañilla del Molar, 2.000; Renedo de Esgueva, 3.000; San Pedro  de Latarge, 3.000; San Salvador, 2.000; Santibáñez de Valcorba, 2.000; Santovenia de Pisuerga, 2.000; V iloria, 2.000; Lemoviejo, 2,500; Vi- llaesper, 2.000.P rovincia  de Vizcaya. — Lemóniz, 2.500; A rrancudiaga, 2.500.

Provincia de Zam ora.—-Form áriz, 2.000; Fornillos de Fermoselle, 2.500; Fuente el Carnero, 2.000; Gáname, 2.000; Sobradillo de Palom ares, 2.000; Vega del Val de Villalobos, 2.500; Vi- llalazán, 2.000; V illardeciervos, 2.500; 
V iliárdiga, 2.500; Abelón, 2.500.P rovincia  de Zaragoza: Alborge, 2.000; Alcalá de Moncayo, 2.000; Al- dehuela de Liestos. 2.000; Alforque, 2.000; Bagüés, 2.500; B ardallur, 2.500; Brea de Aragón, 3.000; El Bus- te, 2.000; Cabolafuente, 2.500 y 150 para  casa; Gerveruela, 2.000; Cimba- lia, 2.000°; Clarés de Ribotam, 2.000; Coarte de Huerva, 2.000; Cubel, 2.500; Em bid de Ariza, 2.750; Gallur, 6.000; María de Huerva, 2.750; Murillo de Gállego, 3.000; N avardón, 2.000; Po- zuel de Ariza, 2.000; Quinto de Ebro, 
4.000; Valpalmas, 2.500; Zuera, 4.000; Asín, 2.500.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacante en 13 de los corrien tes una 

plaza de Oficial de A dm inistración de> p rim era clase del Escalafón úfíico del 
personal adm inistrativo  de este Departam ento , por cese en el servicio de 
D. Carlos Bautista Arista, p o r Orden del 14 se o torgaron los co rrespondientes ascensos de escala con la an tigüedad y efectos económ icos de la fecha citada a D. Miguel Adro ver y; 
N os/ de la Sección A dm inistrativa de p rim era  enseñanza de Castellón, a Oficial de A dm inistración de p rim e
ra clase, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, y a D. Manuel Sánchez García, de la U niversidad de Valencia, a Oficial de A dm inistración de segunda clase, con 4.000 pesetas, y habiendo tenido en trada en el Registro general de este D epartam ento, en 21 del ac
tual, un oficio del D irector del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de Manresa, com unicando que en 7 de este mes cesó, en v irtud  de jubilación 
p o r im posibilidad física, el Gficial segundo D. Domingo Vidal Verdia.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que la vacante de 8 del actual, producida 
p or el cese del Sr. Vidal Verdia, se otorgue a D. Manuel Sánchez García, 
de 3a U niversidad de Valencia, y la 
vacante que a éste se le adjudicó en 14 de los corrientes, y con efectos del 
13 p o r ascenso de D. Miguel Adro ver, 
se conceda a D. H iginio León Osés, afecto a la Secretaría general de la 
U niversidad Central, que pasa a Ofi
cial de A dm inistración de segunda
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clase con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, 'conforme al apartado £>), letra 
E) del art. 4.ü del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y demás efectos.— Madrid, 29 de 
Julio de 1931.— El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

RECTIFICACIONES

En la Orden de este Ministerio del 
día 1.° de los corrientes, inserta en la 
página 197 de la G a c e t a  del día 7, al I 
ascender a la categoría inmediata y 
sueldo de 10.000 pesetas anuales al 
Catedrático del Instituto de Zaragoza 
D. Francisco Cebrián Fernández de 
Yillegas se padeció un error, recono
ciéndole efectos económicos y de Es
calafón de 2 de Enero último, y en la 
Orden del día 16 del actual (G a c e t a  
del 21) se asciende a la quinta catego
ría y sueldo de 10.000 pesetas a don 
Juan Ras Claravaüs, del Instituto de 
Tarragona, y D. José Fernández Al- 
yarado (duplicado), del de Huelva, 
con efectos de 1.° de Enero próxim o 
pasado; y siendo el Sr. Ras y el señor 
.Fernández Alvarado posteriores en el 
Escalafón al Sr. Cebrián, es a éste se
ñor a quien le corresponde ascender, 
con efectos del día 1.° del citado Ene
ro y al Sr. Ras con efectos del 2 del 
mismo; por lo que

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entiendan rectificadas las expresadas 
órdenes en los mencionados términos 
y a los consiguientes efectos.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Julio de 
1931.— El Subsecretario, Domingo Bar
nés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Habiéndose padecido error de co
pia en el anuncio para la provisión, 
por concurso, de la plaza de Matemá
ticas del Instituto de Osuna, publica
do en la Ga c e t a  del día 2 de Agosto, 
se publica a continuación, debida
mente rectificado.

“ Se halla vacante, en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna, la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso general de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, Orden de esta fecha y Real de
creto de 26 de Agosto de 1910.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores auxiliares de 
Institutos que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la 'publicación de este anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 31 de Julio de 1931.— El 
Subsecretario Domingo Barnés.”

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Nicolás Gó
mez Jiménez, contratista de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niños, en Dalias (Almería), solicitan
do la devolución de la fianza:

Resultando que el referido contra
tista, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó el día 
20 de Marzo de 1928, en la Caja ge
neral de Depósitos, veintiún títulos de 
la Deuda amortizahle 5 por 100, im
portantes 10.500 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 279.136 de entrada y 114.322 
de registro: %

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde de Dalias se ha
ce constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el con
tratista por concepto alguno y en re
lación con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía 
fué recibido y entregado al Ayunta
miento para su conservación, cual 
consta en las oportunas actas de re
cepción definitiva y entrega, unidas a 
este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que, cumplido por el 
contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de dere
chos reales, en virtud de lo dispues
to en el párrafo tercero del artículo 
171 del vigente R^lam ento de dicho 
impuesto, de 26 de Marzo de 1927, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría ju
rídica, ha tenido a bien aprobar las 
actas de recepción definitiva ^ de en
trega de las obras de referencia, y re
solver que por esa Ordenación de pa
gos se entreguen a D. Nicolás Gómez 
Jiménez, contratista de las expresadas 
obras, los valores sobre que versa el 
resguardo señalado con los números 
279.136 de entrada y 114.322 de regis
tro, una vez que hayan sido satisfe
chos los correspondientes derechos 

• reales.
De orden comunicada por/e l señor 

Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,; 
24 de Julio de 1931.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general_de Depósitos.

En cumplimiento de lo establecido 
por las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general ha dispues
to se abra el plazo para formular re
clamaciones a los folletos 1.° y 2.° de 
Maestros con plenos derechos y E° 
y 2.°^de Maestras, también con pleni- 
tud, formados con arreglo a su sitúa- . 
ción en 31 de Diciembre de 1929.

Tanto los interesados como las Seo 
ciones administrativas de Primera en* 
señaliza tendrán en cuenta las ins
trucciones siguientes:

1.a Las reclamaciones serán pro 
sentadas en las respectivas Seccione* 
administrativas dentro del plazo iim 
prorrogable de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al dé 
la publicación de la presente Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.a Cuando las reclamaciones ver-* 
sen sobre errores materiales relativos, 
a nombres, apellidos, fecha de nací-' 
miento, provincia de naturaleza y 
punto de destino, podrán formularse 
mediante oficio dirigido al ilustrisima 
señor Director General de Primer# 
enseñanza, expresando al margen el 
número con que se figura-en el folleto.

Las Secciones administrativas harán 
constar en dichos oficios si son proce
dentes o no las rectificaciones solici
tadas.

3.a Las reclamaciones no compren
didas en la instrucción anterior se for* 
inularán siempre por medio de ins
tancia dirigida al ilustrísimo señor Di
rector generar de Primera enseñanza, 
reintegrada con póliza de 1,20 pese
tas y el correspondiente timbre del 
C o l e g i o  de Huérfanos, haciéndose 
constar en el margen el número que el 
interesado tiene en el folleto. A la so
licitud se acompañarán hoja de ser
vicios, documentos justificativos de la 
pretensión, y si se alegara alguna dis
posición de carácter particular reía* 
tiva al interesado, copia compulsada 
de la misma, con expresión de la Ga
c e t a  o Boletín Oficial de este Minis* 
terio en que haya sido publicada.

Las instancias serán informada'! 
por las respectivas Secciones admi
nistrativas, y cuando se traie de in
clusiones en ios folletos, por estar ioa; 
reclamantes omitidos, harán constar, 
además, los números con que hato 
figurado ios interesados en Escalafo
nes anteriores, incluso las series man
dadas formar por Real orden de 16 
de Marzo de 1920, si los solici tante $ 
están comprendidos en aquéllas.

4.a Terminado el plazo de presem 
tación 'de reclamaciones, las SeCci»)- 
nes administrativas las elevarán a e-s« 
te Ministerio, bajo relación, en el lé3v 
mino de veinte días, con los infor
mes determinados por las instruccio
nes segunda y tercera.

5.a Las Secciones administrativas, 
al cursar a este Ministerio las recla
maciones presentadas, remitirán, al 
mismo tiempo, relación de las obser
vaciones que juzguen conveniente for-, 
mular, así como de los errores mate
riales que adviertan, y cuya rectifica
ción no se solicite por los propios 
interesados.

6.a Con el fin de evitar reclama
ciones infundadas o improcedentes, 
se tendrán presentes las siguientes re
glas :

a) Tienen derecho a figurar en el 
urimer folíete de Maestros y en el priM.
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Hiero de M aestras  del p r i m e r  E sca la 
fón, en Ig s  lugares  que les c o r r e s p o n 
dan, con a rreg lo  a las disposlcione.f 
vigentes, los M aestros y M aestras  que 
p e r te n e c ie n d o  en 31 de D ic iem b re  di 
1929 a las ca tegor ías  p r im e ra  a k  
sex ta ,  amb,as inc lus ive ,  se e n c o n t r a 
b a n  en d ich o  d ía  en  se rv ic io  activo: 
exced en tes ,  en sus d iversas  c lases; sus
t i tu id o s ;  co m p re n d id o s  en la Real o r 
den de 21 de E n ero  de 1916, p o r  h a 
b e r  pasad o  a E scuelas  de P a tro n a to :  
en el Real d ecre to  de 3 de Marzo de 
1917 y .Rqal o rd en  de 21 de N ov iem 
b re  de 1929, p o r  h a b e r  pasado  a se r
v ir  en M arruecos, o en el Real dec re 
to de 12 tic E n ero  de 1929 p o r  ha b e r  
p a sado  a s e rv i r  en el A frica  O cc id en 
tal.

No t ienen  d e rech o  *a. í ig u ra r  en los 
folletos p r im e ro s  de Maestros y  Maes
tras  aquéllos que, p e r te n e c ie n d o  ¡a las 
ca tegorías  p r im e ra  a la sexta, se en 
co n tr a b a n  en 31 de D ic iem bre  de 1929 
sep a rad o s  del se rv ic io  p o r  u n -a ñ o .

b) T ien en  derecho  a í igu ra r  en el 
segundo  folleto de Maestros y en el 
seg un do  de Maestras , los que, p e r t e 
n e c ie n d o  en 31 áe  D ic iem bre  de 1929 
ja la ca tegoría  sép t im a , e n c o n tr á n d o se  
d icho  día en ac tivo  se rv ic io ;  e x ced en 
tes  con arreg lo  a los ce sos p r im ero ,  
seg u n d o  y te rce ro  del a r t ícu lo  137 del 
E s ta tu to  v igen te ;  c o m p re n d id o s  en la 
Real o rd e n  de 21 de Enero- áe 1916 
p o r  h a b e r  pasad o  o Escuelas de P a 
t ro n a to ;  en el Real d ecre to  de 3 Me 
Marzo de 1917 y Re.nl o rd e n  de 21 de 
N ov iem bre  de 1929, p o r  h a b e r  p asado  
a se rv i r  en M arruecos, o en el Real, de
c re to  de 12 de F e b re ro  de 1227 y Real 
o rd e n  ‘de 12 de E n e ro  de 1929, p o r  
h a b e r  pasado  a se rv i r  en el Africa Oc
c iden ta l ,  estén, adem ás, in d i? id o s  en 
uno de los dos grupos  s igu ien tes :

1.° Que h a b ien d o  sido  alta en el

?rim er E scala fón  con a n te r io r id a d  al 
,° de Ju l io  de 1922, conserven  los lu 

gares re la tivos que o cu pab an ,  o ten ían  
derecho  a ocup ar ,  en el Esca la fón  de 
d icho  año ;  y

2.° ’ Que h ab ie n d o  p e rd id o  p o r  can- 
fea legal los lugares re la tivos que ocu
paban  o te ni,un de recho  a o c u p a r  en el- 
E sca te íón  c e r r a d o  en 30 de Ju n io  de 
1922, les c o r re sp o n d a ,  con arreg lo  a 
las p re fe re n c ia s  del a r t ícu lo  4.° del 
Real decre to  ds  7 de E n e ro  de 1910, 
p a sa r  a o cu p a r  puesto  a n te r io r  al nli
m ero 7.501* de Maestros  y 0.642 bis de 
l ia  e s  i :/ as, ad jud icad os ,  r e s a  o c  í  te a : a  ■' n  ~ 
le, a i). Antonio Morón Ba r r anco  y do
ña Angula Alonso Mart ínez,  excede rué.

c) Ko t ien en  derecho  a se r  in c lu i
dos en Jos folletos segundo de Maes
tros  y segundo  de. Maestras, p o r  co- 
rresp  onde ríes íigu rar  en el íe reero .  
aun cuan do  periGxicclersn en 31 de D i
c iem bre  de 1929 a la ’ca tegoría  sép- 
l im a :

1.° Los que h a b ien d o  p e rd id o  p o r  
¿ansa legal los lugares que o cup ab an  o 
ten ían  derecho  a  o c u p a r  en el E sea la 
tón  de 1922, les co r re sp o n d a ,  con a r r e 
glo a las p re fe re n c ia s  del- a r t ícu lo  -L° 
del Real decre to  de 7 de E nero  de 
1910 p a sa r  a f igurar a puestos  poste
riores al n ú m ero  7,501 de M aestros y 
6.642 bis de Maestras .

2.° Los M aestros y M aestras que en 
31 de Diciembre de 1929 se enconira-

sustituidos, puesto que han de

f igurar ál final de la ca tegoría  s é p 
t ima.

3.° Los que en la m ism a  fecha  es
tab an  exceden tes  con ¡arreglo al caso 
4.° del a r t ícu lo  137 del E sta tu to  vi- 

j gente, p o r  id én t ica  razón  que los an- 
! t e n o re s .

Cuarto... Los Maestros y Maestras 
que h an  s ido alias en ei p r i m e r  E sca 
lafón con p o s te r io r id a d  ál 30 de J u 
nio de 1922.

7.a T ien e n  derech o  a fo rm u la r  re
c lam ac ion es  a ios folletos í.° y 2.° de 
Maestros y 1.° y  2.° de Maestras del 
p r i m e r  E s c a la fó n :

a) Los Maestros y Maestras que, 
c o r r e sp o n d ié n d o ie s  figurar en d ichos 
folletos, están o m it ido s  en tes mism os.

Los in te re sa d o s  t e n d r á n  p re sen te  
que se les ad ju d ic a rá ,  al no ex is t i r  
causa legal que modifique su p r im i t i 
va clasificación, el lugar  • re la tivo  que 
les c o r r e sp o n d a  con arreg.-o a 'su  colo
cac ión  en Esca la fones  a o reidores, de
c la rado s  firmes y definitivos, de no 
serles de ap l icac ió n  los p recep to s  de 
la  Real o rd en  de 16 de Marzo d e  i 920, 

i pues de serlo, se Ies clasificará  con 
a rreg lo  a la m ism a.

b) Los Maestros y M aestras com 
p r e n d id o s  en los folletos de que Ae 
tra ta ,  que desde el Escalafón anterior.,  
de 30 de Ju n io  de 1922, h ay an  sido 
objelo de una nueva mas Aleación p or

; h a b e r  estado sep a rad os  del serv ic io  
j p o r  un  año, sus ti tu idos , d is f ru tan d o  

exced en c ia  l i m i ta d a /  caso cua r to  dei 
a r t ícu lo  137 del E sta tu to , o po r  cu a l
q u ie r  o tra  causa, que 'n ece sa r iam e n te  

; haya  de reflejar se en el Escalafón y 
I no e s tuv ie ren  con fo rm es  con el. nuevo 

lug a r  que les ha s ido  ad ju d icado .
Los Maestros y Maestras c o m p re n 

d idos  en tes sen ten c ias  dei T r ib u n a l  
! S u p rem o  25 de Ocia b re y 27 de 
| D ic iem bre  de 1924., en tes Reales ó r 

denes de 11 y 26 de Abril Ge 1925 
( G a c e t a s  de 23 de Abril y 7 (te Mayo) 
y en la O rden  de 19 de J l /R o  d e l  m is
mo año ( G a c e t a  del 30), d eb iendo  te
n e r  en cuenta  los in te resados  que el 
a r t ícu lo  106 dei E s ta tu to ,  a p ro b a d o  
p o r  Keal decre to  de 26 de Ju l io  de 
1918, fué derogado  po r  te a r t ícu lo  24 
del Real decre to  de 4 de Ju n io  de 
1929, p o r  cuyo motivo sólo p ro cede  
com p u ta r le s ,  a efectos dei Escala fón, 
com o si fueran  en p ro p ie d a d ,  los se r
vicios que p re s ta ro n  in te r in a m en te ,  
en concep to  de oposi to res  'ap ro b ad o s  
en expec ta tiva  de destino, hasta el j 
día 4 de Ju n io  de í 920. inclusive. i 

T am bién  pueden  rec lam ar ,  no obs
ten, te, no es lar e o m p rc n m d o s  en n i n- 
gima fie lar (A spem eteres  c itadas  al 
p r in c ip io  de.! p á r ra fo  a n te r io r ,  aqu e 
llos .Maestros y M aesirm  que, p o r  co n 
secuenc ia  de! cu m p lim ie n to  y e jecu
ción de tutes d isposic iones ,  h a yan  
forzosam ente  cam b iado  de lugar  re la 
tivo en el E scala fón  de 1329, con re 
lación al de 1922; pero  bien e n te n 
dido  que en sus rec lam ac io n es  no 
pu eden  so l ic i ta r  sean re a A Piídos i\ sus 
p r im it ivo s  lugares, s ino  que han  de 
re fe r ir se  a que, p o r  v ir tu d  de hala r- 
se p ad ec id o  e r r o r  en ei cóm puto  de 
m s -servicios en 81 de D ic iem bre  de 
1029, los ha s ido  ad ju d ic a d o  puesto  
d is t in to ,  al que les c o r r e sp o n d e  con 
a rreg lo  a las p re f e re n c ia s  del a r t íc u 
lo -L° del Real decre to  de 7 de E n e ro  
de 1910.

d) Los Maestros y Maestras que '

deseen se corrijan errores materia tes 
que puedan existir en los follaros a 
que esta Orden se refiere.

8.a Ko tienen derecho 'a "reclamar:
a)  Los Maestros y Maestras que, 

figurando en los folletos a que la p re 
sente Orden se refiere, conserven en 
aquéllos los internos lugares relativos 
que ies finaron adjudicados, al ser de
clarados fiamos y definitivos, los esca
lafones anteriores.

A ente etecdo, debe tenerse en cuenta 
que son firmes los lugares que, al de
clarar deíiniüvo el escalafón de 1920, 
han sido as’ piados a los Maestros, y 
Maestras c-eró *o de las series determi
nadas ■  ̂ ’ te :>nl orden de 16 de Mar
zo rte n c1, > 'T: *.

b) E s .  ■ : os y Maestras o los 
cuate';, en ni Emento de sentencia 
del Tvdkmte fi mreino, les haya sido 
adjudicaam mediante Real orden, pues
to cscatefona:.. Meros todavía podrán 
reclamar tes eme habiendo recurrido en 
la vía ccm ,w * '’ministrativa con Ira 
la Real o • u o :cteoria de una senten
cia, la Rete e*' er x adíenle del T ribu
nal SuTxa.mm !,m; a dictado nuevo fallo 
declarando firme y subsistente la dis
posición temngnada o declarando la in
erva ote ; • " a - te jurisdicción para-co- 
nocer de la demanda interpuesta.

ite te> (-•/• te* .• Oi-miTarse peticiones 
de mejora de puesto escala fonal, basán
dose en re-^onoeinJentos hechos a otros 
Maesbos pm* virtud' de sentencias del 
Tribuna! Supremo, puesto que, como 
es sacudo, los efectos de ía sentencia 
sólo son de. aplicación, con arreglo a 
derecho, para los que se mostraron 
parte cu \m  pleitos contenciosoadmi- 
nte Ira ti vo.

10. Fuante) ex; ,* i 'tedas acerca de 
si un Maceteo o ’ a omitidos de
ban teon-'-' ov te 1 u tes segundos o 
terceros de! pnm m  ItecMiníón, las See- 
etem’c a . . •  tete ai vas cursarán la re
clamación, y es ir  Ministerio resolverá 
lo promtecnUa

I.o que r te  o a V.  S, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Jib te  de 1981. El Director general, Ro
dad fo Liante.
Señares Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de p rim era  enseñanza.

Se halla vacan te  una plaza de P ro 
feso ra e sp ec ial de adu ltas  de la asig
n a tu ra  de Corte  y C onfección de P r e n 
das de ¡m- -temuevs de Adultas de B a r 
celona, «%■ ha de provee rse  p o r  con- 
e r r  a a-- vio da tras lado ,  c o n fo rm e  a 
lo * 5 do en iq O rden  "de esta fecha.

Ite'  T m  o p ta r  a este con cu rso  las 
I V o t e - u - s  que desem peñ en  o h ay an  
(l V* hado asigna cura igual a ia va® 
cunte.

Las a sp i ran te s  e leva rán  sus so l ic i
tudes , a c o m p a ñ a d a s  de las hojas  ele 
se rvic ios ,  a este M inisterio ,  p o r  c o n 
ducto- y ro n  in fo rm e de la Sección a cl
in n ¡s irte Iva, p re c isam en te  d en tro  del 
plazo im p ro rro g a b le  de q u in ce  dios, a 
con lar desda la pu b licac ió n  de este 
a r n • ia (.!a c u t a  du. M a ?>n ?n ;  b ie n
e n 1 i ’o que .las instancias, do cu* 
me í han  de ten e r  e n tr a d a  en el
R o genera l  de este M in is te r io  
dí i v) r> ¡ plazo m arcado .

Este an u n c io  se pub lica rá  en los Bo
let ines (Riciales  de las p ro v in c ia s  y, 
p o r  m ed io  de edic tos ,  en taños Vw*
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tab lec im icn tos p úb licos  de enseñanza  ; de la N a c ió n ;  lo cual se-advierte para 
q u e  las Autoridades respectivas d ispongan que asi se verifique, desde lue
go. sin  más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Ju l io  de 1931.— El 
D irec to r  general ,  Rodolfo Llopis.

CONSERVATORIO NACIONAL DE 
MUSICA Y DECLAMACION

C o n v o c a t o r ia  de Septiembre.— Curso de 
1930 a 1931.

ENSEÑANZA NO OFICIAL
Se convoca por el presente anuncio 

a los que deseen verificar el examen de 
ingreso o dar validez académica en el 
Conservatorio a los estudios que ten
gan hechos privadam ente de las asig
naturas que en el mismo se enseñan, lo cual podrán efectuar unos y otros p re
sentándose a sufrir examen en los que 
tendrán lugar en el próxim o Septiem 
bre.Las instancias  solicitando el ingreso  
o la m atrícu la  y el examen como a lu m 
nos no oficiales serán dirigidas al señor  D irector y se presentarán en la oficina 
de esta Secretaría durante los días há
biles del 16 al 31 del próxim o A gosto, de diez a doce, debiéndose acompañar 
por los in teresados la cédula personal 
co rr ien te  y los docum entos .y requisitos 
necesarios p a ra  la m atrícu la  y  el im 
p o r te  de los derechos correspondientes.

El  plazo de m atricu la  se prorrogará  
d u ran te  diez días más abonando los que 
se m atriculen dobles derechos en todas 
las a s igna tu ras  que soliciten.

Los derechos son: cinco pesetas por  
examen de ingreso; 15 por derechos de 
m a tr icu la  en cada .a sig n a tu ra ,,y cinco  
p o r  cada examen de las asignaturas en 
que se m atriculen ,  todos ellos en papel 
de pagos al Estado. Entregarán un se
llo móvil por  cada papeleta de examen  
y otro  más para el re sg u ard o  de sus 
m atrícu las ,  y sa t is fa rán ,  además, en m e
tálico, dos pesetas con 50 céntim os por  
form ación de expediente en cada asignatura que soliciten.

Al entregar las instancias se dará re
cibo de la cantidad entregada en m etá
lico, recibo que se canjeará p o r .e l do
cumento definitivo en los días que fije 
esta Secretaría; a este efecto se anun
ciará en el tablón de edictos del Con
servatorio los días y horas en que haya  
de efectuarse esta operación.

No podrá canjearse ningún docum en
to sin la presentación de este recibo.

Los que principien los estudios de las 
tres secciones de enseñanzas, Solfeo , Canto o Declam ación, deberán verificar  
prim eram ente el examen de ingreso en 
la forma que se había establecido, y  
después, guardando el orden de prela-

ción, los de cada curso de las asignaturas cuyo estudio traten de revalidar.
A los alumnos que se m atriculen en asignaturas o cursos incom patibles sé 

les declarará nulas aquellas inserí pcio_ 
nes cuya form alización sea im proce
dente, con pérdida de todos los derechos que por las mismas hubiesen sa
tisfecho.Para el ingreso en Canto se exige a 
las alumnas tener cum plidos quince 
años, y  los alumnos sólo podrán ingre
sar si tuvieren formada la voz. Los as
pirantes al ingreso en esta sección, de 
uno y  otro sexo, deberán tener aproba
dos el prim ero y  segundo curso de 
Solfeo.Para e l ingreso en Declam ación se  
requiere haber cum plido quince años 
los alumnos de uno y  otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la edad por medio de la certificación del 
acta de nacim iento del Registro civ il. 
Presentarán, además, certificación en 
forma legal de hallarse vacunados o 
revacunados dentro de los seis años anteriores a la fecha de su petición, y  de no padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a la sección de D ecla
mación no tendrán' defecto físico ostensible.

Conforme al artículo 82 del R egla
m ento, es com patible en el Conservato
rio la m atrícula y  examen en e l mismo 
curso académico de asignaturas de d is
tinta nom enclatura y  de diferente sec
ción; pero los que hallándose inscrip
tos en el curso actual en un año cual
quiera de una asignatura deseen dar 
validez a otros estudios que puedan ha
ber hecho privadam ente de los años o 
cursos siguientes de la misma asigna
tura, para examinarse como no oficia
les en la presente convocatoria debe
rán haber obtenido previam ente del se
ñor D irector la admisión de la renuncia 
de sus matrículas oficiales del año que 
se hallen cursando en e l Conservatorio.

El día 30 de Septiem bre de cada año caducan todos los derechos que conce
den las m atrículas del curso que acaba 
en dicho día, y, en su virtud, los alum
nos que en esta fecha no se hubieran  
examinado o hubieran sido suspendidos necesitarán nuevas m atrículas para 
los cursos siguientes.

Los aspirantes al examen como alum
nos no. oficiales quedan som etidos a la 
autoridad y  disciplina académica en 
todos los actos que verifiquen con oca
sión de dichos exám enes, como si fue
sen alumnos de enseñanza oficial.

Lo que se anuncia para general co 
nocim iento.Madrid, 30 de Julio de 1931.—P or el 
Director, Bartolom é Pérez Casas.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

E xistien d o d isconform idad entre la  base 2.a de la convocatoria a ingrescj 
>en el Cuerpo de Torreros de Farosj anunciada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del  
día 9 del actual, y el artículo 2.° del 
R eglam ento para la organización yj serv ic ios del expresado Cuerpo,

Esta D irección  general ha resuelto! que la citada base quede redactada  en la sigu iente form a:
“2.a Los in d iv id u os que aspiren a 

tom ar parte en dichas op o sic ion es reunirán los requisitos sigu ien tes:
a) Ser español, haber cum plida  

diez y  ocho (18) años y  no exceden  
de ve in tioch o  (28) el día en que se¡ 
publique esta convocatoria en la Gah 
c e t a  d e  M a d r id , cuyos extrem os acre** 
ditarán m ediante la corresp on d ien te  
certificación del Registro civ il, debtí dam ente legalizada. • j

b) N o1 haber sufrido condena alguJ na  ̂ que le haga desm erecer del con«¿ cepto ¡público, acreditándolo con cer-í tificación del Registro Central de Pe4 nados.
c) N o padecer enferm edad cróni

ca, ni im p erfeccion es en el órgano de 
la v is ión , n i defecto físico  alguno que’ 
dificulte cualquiera de los servicios' •encom endados a los Torreros de Fa-f 
ros. Este extrem o será demostradoj 
m ediante reconocim iento que al efec-j to habrán de sufrir los opositores, se -1, gún se ind ica más adelante.” !

M adrid, 29 de Julio  de 1931. —  E li 
D irector general, José Salm erón. I

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS DE ESTE MINISTERIO 
P o r  el presente se llam a y em plaza  

a D. R icardo González Llorca, ex Ofl-Í 
cia l de T elégrafos, en ignorado para-i 
dero, para que en el térm ino de diez! 
días, a contar desde la p u b licación 1 
del presente edicto en los periód icos  
oficiales, se persone, por sí o por m e
dio de representante, en esta Delega- & ción  (Palacio de C om unicaciones), a, 
recoger y  contestar el pliego de los 
cargos que se le han form ulado en ex-* p ed ien te que se instruye por reintegra  al T esoro público de la cantid ad de 
3.825 pesetas, ad virtiéndole que, de na  verificarlo, será declarado en rebeld ía  
parándole el perju icio  a que hubiere  lugar.

Madrid, 31 de Julio ds 193'Is —U  
D elegado, F rancisco  S icilia ,




